TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA, INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS BÁSICAS Y APLICADAS  

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA

MANUAL DE PRÁCTICAS E INVESTIGACIÓN FORMATIVA 

POR

ANA LUCÍA BEGUÉ LEMA

ASTRID MOLINA LONDOÑO

LIGIA MARÍA CÁLAD IDÁRRAGA

MEDELLÍN

2008

PRESENTACIÓN

El Tecnológico de Antioquia nombre completo y facultad a la cual se refiere desde el inicio de las tecnologías en educación, ha dado gran importancia al proceso de práctica como uno de los aspectos fundamentales  que facilitan el desarrollo de conocimientos, habilidades, destrezas y competencias que permiten el ejercicio de las funciones pedagógicas de manera responsable  y ética, de acuerdo con las necesidades de los diferentes contextos.

Actualmente el proceso de prácticas para la Licenciatura en Educación Básica, se ha estructurado en 10 niveles: del I al VIII se realizan prácticas pedagógicas en las cuales se pretende desarrollar en los estudiantes habilidades para la investigación y la aplicación de didácticas específicas mediante el acompañamiento que realizan directamente en las aulas de clase con niños y niñas en edades y procesos de formación acordes con el perfil de los practicantes.

En los niveles IX y X, los estudiantes realizan prácticas profesionales y con ellas la aplicación y confrontación en la realidad, de los conocimientos adquiridos durante el proceso de formación y la sistematización de dicha experiencia.  Por lo tanto en las prácticas se pretende ¿en la nueve y la 10?:

· Integrar los conocimientos de formación adquiridos en el proceso académico con las realidades sociales.

· Cualificar Promover la participación de los futuros profesionales mediante la participación activa en los procesos de transformación educativa, social y cultural.

· Complementar la formación teórica con la experiencia del campo laboral.

· Formar al estudiante en y para la investigación de tal forma que le permita dar forma a proyectos de investigación y a su práctica pedagógica.
Teniendo en cuenta los propósitos anteriores, las prácticas se enmarcan en un modelo de trabajo por descubrimiento y construcción que se fundamenta en el Seminario Investigativo Alemán, en Decroly, en Claparede y en Dewey, los cuales promueven la práctica investigativa en la enseñanza a manera de recreación del conocimiento, es decir, de investigación formativa. “[…] Esta estrategia promueve la búsqueda, construcción, organización y construcción del conocimiento por parte del estudiante; pero ello implica, a su vez, una actualización permanente del profesor y una reflexión constante sobre su práctica pedagógica, deconstruyéndola, criticándola, ensayando alternativas y validándolas para mejorar esta práctica y propiciar así un mejor aprendizaje en sus alumnos”
  

Desde este punto de vista, la implementación de la investigación formativa durante el proceso de las prácticas, tiene como finalidad servir a los interesados como medio de reflexión y aprendizaje sobre sus programas y sus usuarios, desarrollar habilidades investigativas entre las que se encuentran el análisis, el pensamiento productivo, la flexibilidad,  la adaptabilidad a las exigencias del contexto, el manejo de problemas desde distintos puntos de vista disciplinarios y la transferencia del aprendizaje, es decir, lograr que el aprendizaje anterior, sobre todo el aprendizaje metodológico, sirva para el aprendizaje presente y que éste último potencie aprendizajes futuros (Ausubel,1983).  Al mismo tiempo se pretende familiarizar a los estudiantes con las etapas de la investigación y los problemas que ésta plantea y construir en los  futuros docentes  la cultura de la evaluación permanente de su práctica a través de procesos investigativos. Veo necesario abordar la práctica con sus vínculos pedagogía-didáctica. Es fundamental destacar el aporte de las prácticas a la formación personal, evidenciada en la clarificación del proyecto de vida, sus relaciones con la elección profesional y los vínculos de este con la formación técnica como expresión de desempeño idóneo de los docentes en formación. 

"La investigación formativa puede concentrarse en las fortalezas y debilidades de un programa o curso buscando hacer un diagnóstico de lo que puede cambiarse en estos para mejorar y si los cambios que se introducen realmente producen mejoramientos. Podemos referirnos a tal investigación formativa como investigación centrada en la práctica que va desde el enfoque del practicante reflexivo de Schon (1983, 1987, 1995) y la metodología de la ciencia-acción de Argyris, Putnam y Smith (1985), a los estudios de evaluación iniciados en la Universidad de Harvard (Light, Singer y Willet, 1990) y a la investigación de aula de Angelo y Cross (1993)."
 ¿Qué sucedería si el énfasis no se hace en las fortalezas y debilidades de un programa o curso sino en acciones de posicionamiento, sostenimiento o cualificaicón del mismo? 

Conviene decir en qué consiste la investigación formativa para las Licenciaturas de la Facultad, expresar en qué puede concentrarse y expresar la postura investigación educativa - investigación pedagógica presente en el plan de estudios.

Es necesario incluir la perspectiva de prácticas que se lleva a cabo en regiones.

Para dar cumplimiento a estos propósitos se presentan a continuación los lineamientos conceptuales y procedimentales para organizar y cualificar el proceso formativo de los estudiantes; para facilitar los procesos de inducción a asesores, estudiantes y personal de centros de práctica  y para la unificación de criterios que permitan alcanzar los objetivos planteados.
1 OBJETIVOS

1.1 OBJETIVO GENERAL. 

Establecer parámetros que soporten la investigación formativa en la facultad de educación y ciencias básicas y aplicadas, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la declaración mundial sobre la educación superior, el CNA, y la normatividad vigente y las directrices del T de A. 
1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

· Articular las políticas y normas para la administración de la investigación institucional con los programas de la facultad y las líneas de investigación las políticas y normas establecidas por el grupo de investigación de la Facultad, materializadas a partir de las líneas de investigación.

· Soportar teóricamente la investigación formativa para la realización de las prácticas en las Licenciaturas del Tecnológico de Antioquia 

· Relacionar los programas, los cursos y las actividades académicas con las prácticas de la Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Lengua Castellana de la Facultad de Educación y Ciencias Básicas y aplicadas no me queda claro. Sería pertinente un objetivo que plantee el vínculo de los microcurrículos que constituyen los diferentes núcleos en torno a las prácticas, pues allí se evidencia el desempeño idóneo de los docentes en formación.
2. CONCEPTUALIZACIÓN SOBRE INVESTIGACIÓN FORMATIVA

La Facultad de Educación y Ciencias Básicas y Aplicadas del Tecnológico de Antioquia tiene entre sus propósitos el promover y desarrollar una cultura investigativa entre sus docentes y estudiantes, con el fin de contribuir al desarrollo del pensamiento complejo y lógico, incrementar la capacidad de concentración y desarrollar competencias para el ámbito sociolaboral. Se está quedando por fuera la formación integral.

Para dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por la institución para las diferentes prácticas que se realizan en cada uno de los semestres de formación académica  de la facultad noten que en esta frase están incluyendo licenciaturas y tecnologías y propendiendo por el mejoramiento continuo tanto de los estudiantes en práctica, como de los docentes y de las instituciones en donde se realizan,  se han  formulado unas preguntas pedagógicas o de investigación según esta idea: 1) hay equivalencia entre preguntas pedagógicas e investigativas y 2) este no es un asunto conceptual sino metodológico que los estudiantes deben responder mediante la aplicación de  técnicas de investigación (la observación, la encuesta, la historia de vida,  la entrevista y grupo focal, el estudio de caso y la línea de base). Una vez aplicada la técnica deben sistematizar los resultados y hacer entrega de productos específicos en cada nivel: informe descriptivo, informe analítico, informe interpretativo, informe argumentativo, ensayo, artículo y sistematización de las experiencias investigativas (Ver Anexo A Cuadro de prácticas) según esta mirada, cómo puede sustentarse la pertinencia y la contextualización de las preguntas para las realidades en las cuales interactúan los docentes en formación.

En consecuencia con lo expuesto, se retoma lo planteado en  el documento de sistema de investigación de la institución el cual define la investigación
 en el Tecnológico de Antioquia (…) como fuente de saber, generadora y soporte del ejercicio profesional, con la finalidad de  aplicar, actualizar y generar conocimientos orientados al desarrollo de la ciencia, de los saberes, de la técnica, y la producción y adaptación de la tecnología para aportar en la solución de necesidades de la región y del país. Considero importante sintetizar lo referido al sistema de investigación o situarlo en lugar distinto para no generar ruptura respecto al asunto de las prácticas.

El Sistema de Investigación
 del Tecnológico de Antioquia, se inscribe en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, como fuente de formación de personas autónomas, con calidad humana; generadora de conocimiento, mediante la investigación como un proyecto de vida; que les propicie el autoaprendizaje, el trabajo en equipo y la capacidad de innovación, la participación crítica y el crecimiento integral.

El sistema de investigación se relaciona con el plan de desarrollo en las políticas de calidad académica, eficiencia y mejoramiento; en la articulación con las funciones de docencia, investigación y extensión, y en el fortalecimiento de las líneas de investigación; consolidando grupos de investigación con altos niveles de excelencia académica y en la generación de servicios de extensión pertinentes e innovadores que proyecten la institución al entorno sociocultural. 

Un sistema de investigación se  fundamenta y soporta en programas, líneas, sublíneas de investigación con sus respectivos proyectos, los cuales se integran con las políticas de la institución, las facultades y sus programas pregrado, además de las políticas, tendencias y necesidades del contexto. 

Los elementos que caracterizan el sistema de investigación de los programas de Educación de la Facultad de Educación y de Ciencias Básicas y Aplicadas surgen de  dos tendencias; la primera de la experiencia investigativa en objetos de estudio como educación infantil, integración e inclusión educativa para población en situación de vulnerabilidad, los currículos en convenio con las escuelas normales para la formación de maestros facultados para desempeñarse en escenarios rurales y de los objetos de formación y de conocimiento de la Licenciatura en Educación Básica, actualmente con los énfasis de Humanidades-Lengua Castellana y Matemática; actualizando el conocimiento, generando experiencias significativas y en la concreción de productos como modelos de trabajo, metodologías y textos; la segunda, de tipo experiencial en el desarrollo de prácticas articuladas a los objetos de formación, siento esta idea incompleta. 

Por lo tanto, la coordinación de prácticas en su afán de contribuir con la formación en investigación al interior de la facultad se apalanca en la siguiente fundamentación legal. 

He concluido estos párrafos y no hallo expreso el desarrollo del concepto investigación formativa.

2.1 FUNDAMENTOS LEGALES

Las prácticas en la Licenciatura, al igual que los programas de educación, se fundamentan en la Ley 30 de 1992 que organiza el servicio público de la educación superior entendida como un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las potencialidades del ser humano de manera integral mediante la formación académica profesional.

También tiene como base en su aspecto legal la Ley 155 de 1994,  que proclama la educación como un proceso de formación permanente, personal, cultural y social, fundamentado en una concepción integral de la persona.  La educación debe, además, lograr el pleno desarrollo de la personalidad, la formación en el respeto a la  diferencia y en general a todos los derechos humanos, la comprensión crítica de la cultura, el acceso al conocimiento y la ciencia, la capacidad crítica, analítica y reflexiva y la formación en la práctica del trabajo, entre otros fines.

El Decreto 1860 de 1994 por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994 en los aspectos pedagógicos y organizativos, expresa en el Artículo 35 del Capítulo V, que  “en el desarrollo de una asignatura se deben aplicar estrategias y métodos pedagógicos activos y vivenciales que incluyan la exposición, la observación, la experimentación, la práctica, el laboratorio (...)” Este desarrollo  de asignaturas debe estar enmarcado dentro de los lineamientos curriculares, entendidos como el conjunto de actividades organizadas conducentes  a establecer y determinar el significado y sentido de los procesos de formación, lo que permite, a su vez, establecer la intencionalidad y propósito de las prácticas y los procesos investigativos.

Los estándares curriculares y conceptos del Proyecto Educativo por competencias básicas del Ministerio de Educación Nacional,  también fundamentan legalmente las prácticas, puesto que promueven y establecen los procesos necesarios para obtener resultados observables, evaluables y medibles del desempeño, explicitando  las capacidades requeridas para la inserción y permanencia de los estudiantes en el mundo del trabajo.

Finalmente, las prácticas también tienen sustento en  las normas y políticas institucionales expresas en el proyecto Educativo de la Institución, el Proyecto Educativo de Facultad, el Proyecto Educativo de los Programas, las políticas investigativas institucionales, el sistema investigativo de la Facultad, el Reglamento Estudiantil y el Reglamento de Práctica Institucional, normas y adicionalmente las políticas que marcan y denotan el camino a seguir  con relación a  la aplicación del conocimiento, la proyección de la institución y el programa y las tendencias acciones fundamentales conforme a las necesidades locales, regionales, locales y nacionales.

La institución establece unos parámetros a seguir, por medio de la resolución Número 107 de enero 25 de 2005, por medio del cual se adopta el reglamento general de prácticas profesionales e institucionales, en donde se plantea los lineamientos a seguir por cada una de las facultades que conforman la institución.

Estimo importante desde la norma, una breve ubicación respecto a los temas educación infantil, integración e inclusión educativa, convenio con las escuelas normales, objetos de formación y de conocimiento de la Licenciatura en Educación Básica, con los énfasis actuales; actualización de conocimiento, generación de experiencias significativas, modelos de trabajo, metodologías y textos. Estos aspectos hacen parte de las líneas de investigación y dan pertinencia a las prácticas.

2.2 FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS

La Práctica es un aspecto fundamental en la formación integral que transversa el currículo secuencia de términos, permite poner en evidencia todos y cada uno de los conocimientos adquiridos y valida los diferentes referentes teóricos, posibilitando la búsqueda permanente de alternativas de solución a la problemática social y empresarial, a través de una visión global, abierta y prospectiva con fundamentos profesionales. Es a través de la práctica con visión transformadora, donde se generan las ideas, opciones y alternativas; se abona el camino para el logro de los objetivos institucionales, gremiales, grupales e individuales; se obtiene proyección al futuro y se avanza en el camino al éxito.

La práctica debe estar inmersa en un ambiente de aprendizaje que permita que los conocimientos teóricos y el trabajo, se visualicen como materia de estudio, reflexión e intervención. Este proceso de reflexión-acción nutre la enseñanza aprendizaje y las diferentes tendencias que permiten la generación de proyectos, la gerencia de los mismos, la creación de propuestas innovadoras y la solución de problemas sociales.

Dentro del proceso de la práctica se deben establecer como pautas fundamentales la integración de conocimientos y la interdisciplinariedad, es decir, la concurrencia simultánea de saberes sobre un mismo problema, proyecto o  área de intervención, lo que posibilita construcciones y resultados integrales generadores de  cambio y transformación del entorno, respetando siempre el arraigo cultural y la identidad. 

La práctica tiene como foco de interés  los fines formativos, el desarrollo individual y colectivo, las competencias previstas para cada nivel y modalidad de práctica,  la argumentación a través de la socialización de resultados, conclusiones y recomendaciones, la realización de eventos, el análisis de alternativas, la ejecución de proyectos y la puesta en escena de los aprendizajes obtenidos.

2.3 FUNDAMENTOS EPISTEMOLÓGICOS

Las prácticas en la facultad se fundamentan en una visión de la educación  caracterizada por una cultura escolar, significativa, consciente y comunicativa. En ella la realidad social es una construcción humanizada en la que las personas recrean, construyen y reconstruyen, guiadas por criterios de equidad, justicia y solidaridad.

Desde este punto de vista la naturaleza de la educación es transformadora porque la acción educativa según el contenido, la acción referida es más pedagógica que educativa parte de la realidad de las y los estudiantes a través de un pensar y actuar, que propende por una comprensión y aprehensión de la realidad concreta, para transformarla según las necesidades de los individuos.

El conocimiento se concibe como una construcción dialógica y cooperativa que promueve el desarrollo de la autonomía personal, la conciencia social como ciudadanos responsables y la capacidad de pensar críticamente el contexto social y escolar, de tal forma que el estudiante en práctica y futuro profesional pueda participar en los procesos de mejora del entorno.

La estructuración de los contenidos dentro de la práctica se caracteriza por articularse en un currículo interdisciplinar, transversal y global, que permite la interrelación entre cultura escolar y experiencial, que da relevancia a la experiencia individual, social y cultural del estudiante. Los contenidos, entonces, no solo destacan la contextualización de los hechos y proposiciones, sino también del sujeto específico que aprende, de los modos de actuar frente al mundo y abordan abordar las  problemáticas de la vida, incluyendo teorías, hechos y juicios acerca de lo que sucede.

El estudiante se asume como un participante activo aportador de significados y constructor del conocimiento, es un sujeto reflexivo a través de una práctica dialógica y colaborativa. El aprendizaje adquiere un sentido y dimensión personal y social porque es una experiencia social, cooperativa y ética, en la que se aprende sobre si mismo, sobre el otro y sobre el mundo, a través de la construcción de significados, de la interacción  y de la colaboración, lo que se logra mediante la implementación de proyectos integrados, las sesiones de dialogo y discusión y diferentes esquemas de interacción como son: los grupos cooperativos e interactivos.

El docente debe ser un sujeto generador de conocimientos que concibe su práctica como un proceso de acción y reflexión cooperativa, de indagación colaborativa, que desarrolla su comprensión al tiempo que guía y facilita la comprensión de sus estudiantes y que reflexiona sobre la práctica con todos los agentes socioeducativos.

El modelo de enseñanza y evaluación debe adaptarse a las problemáticas e interrogantes de los estudiantes, pero fundamentándose en un contexto sociocultural y conceptual más amplio, que facilita una educación para la vida. Debe provocar procesos de pensamiento y de acción en los que se evalúa no solo el rendimiento y la capacidad para apropiarse del conocimiento, sino también la capacidad de trabajo en grupo, de cooperación, de interacción, de imaginar y de desarrollar acciones transformadoras.   

2.4 FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS

La forma como se fundamenta y construye el conocimiento con base en la práctica da cuenta de procesos en los cuales las interacciones individuo – sociedad – cultura, determinan las miradas sobre sí mismo como sujeto y sobre el mundo, y de los compromisos que se asumen respecto a lo circundante para posibles transformaciones.  Además desde la Epistemología los estudiantes identifican  de manera paulatina cómo conocen y cómo las predicciones e interpretaciones que hacen, influyen en sus construcciones conceptuales.

La diversidad de experiencias generadas en la práctica determinan impactos de carácter ideológico y cultural que van permitiendo al estudiante proponer acciones transformadoras para los contextos en los que interactúan, basados además en explicaciones racionales acerca de lo que ocurre con sus conocimientos y con el conocimiento de los objetos,  en la identificación de aportes teóricos  y en la elección  entre estos para sustentar sus posturas.

La práctica estimula la construcción de conocimientos, porque se piensa haciendo y se hace pensando; propicia interrelaciones sujeto – sujeto, sujeto - contexto, sujeto – comunidad, sujeto – objetos de conocimiento, sujeto – sectores institucionales y productivos. Las lecturas de la cotidianidad, la criticidad, la exposición de razones y las preguntas que se hace el estudiante, favorecen el establecimiento de lazos entre la práctica y la investigación y el desarrollo de la autonomía y la creatividad. En la articulación práctica – investigación, la indagación sistemática, la interpretación, la lectura de textos y la confrontación de la pedagogía en el campo aplicado, conducen a modificar lo existente en perspectiva de cualificación continua.

A modo de síntesis puede señalarse que las prácticas contribuyen para que el estudiante se sitúe en el presente, el aquí y el ahora, y a partir de las relaciones que establece consigo mismo, con los otros, los entornos, los objetos y los fenómenos, trascienda su ser y las realidades de las cuales es parte a través de las acciones cotidianas.

3. ESTRUCTURA DE LAS PRÁCTICAS

El núcleo de prácticas e investigación transversa el plan de estudios de manera secuencial desde el primer nivel; lo hace por medio de cursos como: Naturaleza del Conocimiento, este nombre no concuerda con el que hay en plan de estudios Naturaleza del Saber Pedagógico, Epistemología, Investigación Educativa, Investigación Pedagógica y las Prácticas Pedagógicas e Investigativas que se  citan a continuación para la licenciatura en Educación Preescolar Básica: 

Ojo, falta el seminario optativo formulación de proyectos.

	NIVEL
	PRÁCTICA

	I
	Maestro y Conocimiento

	II
	Promoción  Lectora

	III
	Promoción  Lectora

	IV
	Juego Literario

	V
	Proyecto de Aula

	VI
	Taller de Literatura y Arte

	VII
	Taller de Literatura y Arte

	VIII
	Taller de Escritores

	IX
	Profesional Integral

	X
	Profesional Integral


3.1.
Contenidos Conceptuales

	NIVEL
	PRÁCTICA

	I
	El Maestro y el conocimiento a través de la observación, análisis de la historia, la formación de maestros y la observación del participante.

	II
	El maestro y otros profesionales y agentes educativos frente a la promoción de lectura, con personas que cursan o potencialmente estarían en básica primaria.

	III
	La intervención del maestro como promotor o animador de la lectura y los ambientes de aprendizaje para favorecer el proceso, con personas que cursan o potencialmente estarían en básica secundaria.

	IV
	La expansión de lo simbólico Aspectos de la dimensión lúdica en la literatura como mediación del lenguaje y la comprensión humana.

	V
	La intervención del maestro como organizador de estrategias generadoras de acuerdos, argumentos y compromisos entre los actores educativos de aula, teniendo en cuenta los aprendizajes a desarrollar en torno a un tema problematizador.

	VI
	Las características de las habilidades de la construcción de la lengua y los contextos comunicativos en esta práctica y la que sigue estimo necesario sentarme con el profesor del énfasis.

	VII
	Procesos implícitos en el lenguaje verbal y el lenguaje escrito.

	VIII
	La intervención participación del maestro en el desarrollo y  construcción en la promoción y el fortalecimiento de habilidades escriturales en niños y jóvenes.

	IX
	El proyecto de intervención interacción pedagógica e  investigativa, como el conjunto organizado de elementos que demuestran los nuevos conocimientos, verificando los existentes evidencian dominio de los contenidos abordados durante la formación.

	X
	Proyecto de Sistematización como el resultado acumulativo de la experiencia de intervención de práctica y elaboración de artículo.


Estos contenidos deben integrarse con los conocimientos teóricos desarrollados en los demás núcleos y estar acompañados de la socialización de experiencias, actividad que permite la retroalimentación, la presentación de evidencias, huellas, señales y signos considerados significativos y que contribuyen a dar respuesta a la pregunta orientadora de la práctica. Estimo conveniente complementar este párrafo atendiendo a dos elementos: 1) Clarificación de evidencias de los estudiantes en cada período de formación, tipo de socialización y de realimentación esperada y 2) Responsabilidad del docente en el proceso: producción vinculada con el objeto y el nivel de práctica y, fines de su producción.

3.2 Contenidos Procedimentales

· Descripción para el registro de  datos y caracterización institucional, grupal y del proceso. No me queda cara esta idea.
· Interpretación analítica para relacionar lo escrito con conceptos aprendidos y realidades del contexto.

· El diagnóstico como herramienta necesaria para el análisis de la realidad, que se pretende transformar mediante el proyecto a desarrollar.

· La categorización para validar la descripción y la interpretación.

· Elaboración y aplicación de instrumentos para obtener respuestas y validar los hallazgos.

· Inventario y diseño de materiales educativos y ayudas didácticas como soporte y apoyo a las diferentes áreas.

· Planeación de actividades y estrategias pedagógicas e investigativas acordes con el nivel, el tipo de práctica e intencionalidad del proyecto.

La exposición de estos contenidos procedimentales sugiere que son asumiles por los estudiantes en cualquiera de los niveles.

3.3 Misión de las prácticas

Formar profesionales de alta calidad que contribuyan cualificados para contribuir a la búsqueda, experimentación, aplicación e innovación de conocimientos adquiridos durante el proceso de formación del Licenciado en Educación Básica.

3.4 Principios de las prácticas.

Formación: Generación de encuentros que facilitan la cualificación personal,  profesional e investigativa en el área disciplinar y lugar en el que se desempeña como practicante.

Cooperación: Articulación interinstitucional en el ámbito local, regional y  nacional.

Impacto: en el practicante al generar  posibilidades de transformación personal y académica; en el programa, al realimentar constantemente el proceso de formación educativa y en el sector productivo, al aplicar nuevas técnicas, tecnologías e innovaciones acordes con las tendencias del medio.

Proyección social: Diagnóstico y detección de problemáticas, buscando y apoyando alternativas de solución que obedezcan a las necesidades y expectativas del entorno.

Convendría separar los principios de los resultados esperados.

3.5 valores

En correspondencia con los valores institucionales, las prácticas propenden por el fortalecimiento de los siguientes valores:
· Responsabilidad.

· Compromiso.

· Solidaridad y tolerancia.

· Ética.

3.6 Definición de la práctica según la modalidad.

Práctica Pedagógica: aplicación  en diferentes contextos de los elementos teóricos específicos desarrollados en la malla curricular,  teniendo en cuenta la didáctica propia del objeto de formación, las teorías de aprendizaje, modelos y tendencias educativas adecuadas al entorno cultural y social.
Práctica Integral: conjunto de relaciones teóricas y prácticas articuladas al saber disciplinar, a la investigación o al emprendimiento empresarial.  Esta relación dinámica y compleja, está cruzada por referentes éticos, culturales y políticos en los cuales se involucra la lógica social, institucional y personal.
4  ASPECTOS ACADÉMICOS.

 4.1 Propósito

El Estudiante - Practicante se dispondrá a realizar su práctica  con el fin de lograr la proyección profesional, la generación de alternativas laborales y la participación en la dinámica investigativa propia de las nuevas tendencias para el desarrollo del conocimiento.

4.2 Objetivos 

General

Integrar los conocimientos de formación adquiridos en el proceso académico, con las realidades sociales, empresariales e investigativas buscando alternativas de solución a los problemas, con fundamento teórico, con postura holística, ética y alto sentido social.

Específicos

· Aplicar en el entorno los conocimientos teóricos adquiridos, en el proceso de formación académica, para cualificar su desempeño profesional si es en el entorno esta finalidad debe ser diferente.

· Correlacionar las diferentes áreas de conocimiento con los proyectos que se ejecutan en las modalidades de práctica con qué fin.

· Complementar la formación teórica de los estudiantes con la experiencia del medio laboral vale la pena considerar si la acción es complementar y concluir con la intencionalidad.

· Incentivar la Investigación formativa en los estudiantes como una forma de aportar a la solución de las problemáticas encontradas en el medio según el infinitivo, vale la pena considerar esta finalidad.

4.3 competencias

· Gestionar propuestas y proyectos educativos pedagógicos, que incidan positivamente en el desempeño bio-sico-social y axiológico de los aprendices y en la calidad educativa de los distintos contextos socio-educativos, respondiendo a las características etnográficas, políticas de la región y acorde con la población objeto de acompañamiento pedagógico. Volver a mirar este planteamiento.
· Gestionar proyectos de aula, área y núcleo desde propuestas metodológicas y estrategias que apunten a la formación  de las niñas, niños y jóvenes. Dónde tendrían cabida los proyectos productivos.
· Producir textos, recursos y materiales que enriquezcan las competencias en el área específica del aprendizaje de sus educandos.

· Promover proyectos sociales que involucren padres de familia y comunidad en pro de la calidad de vida infantil y juvenil. Este sale del tipo de enunciados predominante.
· Sistematizar las prácticas educativas es necesario determinar si son educativas, pedagógicas, culturales... y la experiencia producto de los proyectos de acompañamiento pedagógico. 

· Interpretar, comprender y analizar  la información de textos, gráficas y expresiones. Este no da con la secuencia que traen.
· Argumentar conocimientos y actitudes dirigidos a la explicación de los procesos, procedimientos y fenómenos. Creo que aquí es explicar lo que afirman con base en argumentos.
· Proponer alternativas de solución a los problemas qué tipo de problemas, deduciendo las consecuencias del procedimiento y elaborando  productos.

4.4 Requisitos

Para la realización de las prácticas pedagógicas, los estudiantes deben haber cursado y aprobado la asignatura que las sustenta. Aquí conviene detenerse en los vínculos enseñabilidad-practica, para que quien lee comprenda la correlación

Para la Práctica profesional haber cursado y aprobado las prácticas específicas, la asignatura diseño seminario optativo formulación de proyectos de investigación, las asignaturas de los diferentes núcleos necesarias para el desempeño profesional.

4.5 Intensidad Horaria  y Créditos

	PRÁCTICA BÁSICA 
	NIVEL
	INTENSIDAD HORARIA
	CRÉDITOS

	
	
	H.T
	H.P
	

	Práctica I: Maestro y conocimiento
	01
	2
	4
	2

	Práctica II: Promoción Lectora
	02
	2
	4
	2

	Práctica III: Promoción Lectora, Literatura Infantil - Juvenil
	03
	2
	4
	2

	Práctica IV: Juego Literario
	04
	2
	4
	2

	Práctica V: Proyecto de Aula
	05
	2
	4
	2

	Práctica VI: Taller Literatura y Artes
	06
	2
	4
	2

	Práctica VII: Taller  Literatura y Artes
	07
	2
	4
	2

	Práctica VIII: Taller de Escritores
	08
	2
	4
	2

	Práctica IX y Práctica X: 
	09 - 10
	4
	16
	14


La intención es bajar el número de créditos de las prácticas IX y X a diez. Esta disminución con sus respectivos sustentos es directriz de vicerrectoría.

4.6 El Proceso de la Práctica.

Las prácticas de la facultad contemplan tres momentos: la inducción, la ejecución y la evaluación.

La inducción es la primera actividad relacionada con las prácticas que se realiza al inicio del semestre académico y cuyo objetivo es  informar sobre el propósito, organización y requerimientos de cada práctica, así como las funciones, deberes y derechos de las personas involucradas en el proceso.  Este proceso de inducción se realiza con:  

· Los centros de práctica.  Se lleva a cabo en dos momentos: el primero de ellos está a cargo de la orientadora de las prácticas cuando contacta instituciones que pretenden ser centros de práctica  y en aquellos que ya lo son, cuando hace el contacto inicial para solicitar el número de estudiantes que recibirán de cada una de las prácticas.  El segundo momento, lo realiza  el asesor cuando conoce el grupo de estudiantes y las instituciones con quienes le corresponde desempeñar su labor.   

· Los asesores de práctica.  Este proceso es responsabilidad de la orientadora de las prácticas de la Facultad y se realiza previo a la iniciación de las actividades en los centros de práctica.  

· Los estudiantes.  Cada asesor de práctica realizará esta inducción antes de los estudiantes iniciar las actividades en los centros de práctica.

Los temas a tratarse en la inducción que se hace a cada uno de los estamentos involucrados en la práctica, son:

· Reglamento de prácticas

· Manual de práctica del programa correspondiente

· Definición de la práctica

· Objetivos y competencias a desarrollar

· Descripción de la duración, temática, metodología y actividades a realizar durante la práctica

· Mecanismos de evaluación y personas que intervienen.

· Formatos a diligenciar

La ejecución. Es el período siguiente a la inducción donde los estudiantes   estarán acompañados por el asesor para desarrollar, en las instituciones asignadas, las actividades, tareas y funciones propias de la práctica de cada nivel. Además, se realizará el seminario entendido como el espacio para la construcción colectiva de conceptos, para la socialización de experiencias e inquietudes referidas a la práctica y para la búsqueda de alternativas de solución a las necesidades y problemáticas detectadas.  Esto permitirá retroalimentar el proceso en lo individual, grupal e institucional, lo que hace obligatoria la asistencia por parte de los estudiantes.

La evaluación. Se entiende como un proceso formativo y permanente durante la práctica. Si ésta es de carácter interinstitucional, deben   participan los estudiantes, los asesores y los cooperadores de los centros. En la planeación de los acuerdos evaluativos que deben presentar los asesores a los estudiantes, al inicio del semestre académico, debe contemplarse aspectos como siguientes: 

· Una coevaluación que realizará conjuntamente el asesor, el estudiante y el  cooperador en la  décimo quinta semana del semestre académico. La pauta para este tipo de evaluación, será elaborada por el Comité Curricular del programa, atendiendo a las características particulares de cada una de las prácticas.

· La propuesta, proyecto o plan de trabajo, que debe presentar el estudiante al asesor, en la segunda semana después de iniciada la práctica en la institución. 

· El informe final de la práctica, que debe entregar el estudiante al asesor en la décimo quinta semana del semestre, o en su defecto, la semana anterior a su culminación.

· La socialización del desarrollo y resultados de la propuesta, proyecto o plan de trabajo; se debe realizar entre la penúltima y última semana para quienes realizan su práctica durante todo el semestre.

· Informes, talleres, o tareas asignadas en el seminario de práctica, que se realizarán durante su ejecución conforme al cronograma establecido por el asesor.

· El aspecto actitudinal de los estudiantes tanto en los centros de práctica como en el seminario.

Sugiero que estos parámetros desde la práctica I hasta la X sean discriminados.

Cada práctica está organizada mediante procesos de indagación dirigidos por una pregunta orientadora de carácter pedagógico o investigativo según el nivel, desarrolla unas habilidades de pensamiento,  exige la aplicación de unas técnicas de investigación y unos instrumentos de recolección de información y determina la elaboración de un producto final específico. A continuación se explican los procesos de cada nivel de práctica: 

4.6.1 Práctica I: Maestro y Conocimiento 
Pregunta Pedagógica: 

¿Cómo me proyecto como maestro de educación básica según la realidad que observo?
Intencionalidad: 

Observación del entorno educativo inmediato para determinar los rasgos que han posicionado al maestro a lo largo de la historia con relación al saber pedagógico, los que lo posicionan en la actualidad, y los retos que asume respecto al desarrollo integral de niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años. 

Competencias:

Los estudiantes al final la práctica serán competentes para:

· Observar contextos educativos para identificar el perfil de los maestros que en  ellos laboran. Identificar el perfil de los maestros que laboran en diferentes contextos socioeducativos.
· Diseñar  guías de observación sistemáticas de observación.

· Describir la realidad educativa del contexto.

· Elaborar informes descriptivos.

Habilidades de pensamiento:

·  Observación

·  Descripción

·  Narración

· Discriminación
Función del asesor(a)

· Conocer y dar a conocer la pregunta orientadora. 

· Enseñar la técnica de la observación para la elaboración y la aplicación de una guía sistematizada de observación sistemática. 

· Orientar a los estudiantes para realizar una adecuada interpretación de la información. 

· Proporcionar los parámetros para la elaboración del informe descriptivo.

· Concientizar a los estudiantes sobre el objeto de estudio del programa, propiciando la reflexión sobre su compromiso personal y su quehacer profesional.

· Consolidar  las respuestas de las preguntas orientadoras de resueltas por los estudiantes en un informe descriptivo que además de cuenta de los pasos seguidos en el proceso investigativo de los estudiantes.

Método: 
Inductivo que parte de la observación particular de cada estudiante en el contexto establecido para generalizar dicha observación.

Didáctica:

Problematización de la realidad que observan los estudiantes con el fin de establecer paralelos entre la teoría y la práctica.

Técnica Investigativa: 

La observación.

Instrumentos:

· Guía de observación estructurada

· Anecdotario

· Protocolo

Producto:

Informe Descriptivo

Metodología 

· Conversatorio, socialización de documentos y anecdotarios 
· Construcción de la guía de observación

· Cada estudiante centra la atención en uno de los docentes orientadores de los cursos que adelanta en el Nivel I, luego, con apoyo de una guía sistemática  de observación, observa y describe las características del ambiente físico y psicosocial en el cual transcurren estos encuentros académicos.
· Realización de tres salidas pedagógicas (salacuna, hogar infantil y preescolar) y aplicación de la guía de observación
· Elaboración de un paralelo entre el perfil de un docente de preescolar básica y un docente de educación superior.
Considero conveniente separar lo metodología de procedimientos e indicadores de procedimiento.

4.6.2 Práctica II: Promoción lectora

Pregunta Pedagógica: 

¿Qué tipo de ayudas y materiales didácticos utilizan los maestros en la institución educativa para realizar la promoción lectora en la educación básica?

Intencionalidad: 

Identificar las ayudas y materiales didácticos utilizados por el maestro a lo largo de la historia, para realizar promoción lectora en educación básica.

Competencias:

Los estudiantes al final la práctica serán competentes para:

· Observar contextos educativos para identificar las ayudas y materiales didácticos necesarios para el aprendizaje.
· Analizar  y comparar la información obtenida.
· Iniciar el uso de estadística descriptiva
· Elaborar informes analíticos
Habilidades de pensamiento:

· Observación

· Descripción

· Análisis

Función del asesor(a)

· Tener conocimiento sobre la pregunta orientadora elaborada para este semestre y darla a conocer a sus estudiantes 

· Orientar la observación del objeto de estudio de la práctica, teniendo en cuenta los elementos trabajados en la práctica I

· Enseñar a los estudiantes la técnica de la encuesta y orientar el significado, el sentido, la elaboración y la utilización de la técnica encuesta misma por parte de los estudiantes.

· Orientar el proceso de análisis de la información e introducir elementos de la estadística descriptiva.

· Orientar la elaboración del diagnóstico institucional y grupal con base en el objeto de estudio de la práctica.

· Orientar en los temas relacionados con la práctica como son: el rol del maestro, las ayudas y los materiales didácticos que utiliza para favorecer el aprendizaje.

· Guiar la elaboración del cuestionario, el anecdotario, el protocolo, la reseña de texto y el informe analítico.

Método: 
Inductivo que parte de la observación particular de cada estudiante en el contexto establecido para generalizar dicha observación.

Didáctica:

Problematización de la realidad que observan los estudiantes con el fin de establecer paralelos entre la teoría y la práctica.

Técnica Investigativa:

La encuesta 

Instrumentos:

· Cuestionario 

· Anecdotario

· Protocolo

· Reseña de texto
Producto:

Informe Analítico

Metodología 

· En parejas de estudiantes y con la orientación del asesor, es diseñada una encuesta dirigida a maestros del centro de práctica, que indague  los principales medios con que fueron educados, los que implementan en la actualidad y las repercusiones de los mismos en los procesos de desarrollo y aprendizaje de las niñas, niños y jóvenes bajo su responsabilidad.
· Elaboración de la guía de observación sistemática para orientar el proceso en los centros de práctica.
· Asistencia al centro de práctica para realizar proceso de observación participante y ayudantía.
4.6.3 Práctica III: Promoción Lectora

Pregunta Pedagógica: 

¿En que consisten los programas de promoción lectora planteados para la educación básica?

¿Cómo lograr que los estudiantes desarrollen un el gusto por la lectura personal, íntima y reflexiva?
Intencionalidad: 

Identificar y promover ambientes de aprendizaje que promuevan  la vía afectiva y la confianza en los lectores o futuros lectores; que transmitan goce por la lectura y valoración de los libros a través de relaciones personalizadas; que despierten deseos de leer y motiven nuevas lecturas espontáneas.
Competencias:

· Identificar los enfoques  teóricos  sobre promoción lectora que se aplican en el contexto

· Formular plan de acompañamiento en promoción lectora para niñas, niños y jóvenes según la edad y características individuales.

· Realizar acompañamiento en promoción lectora.

· Identificar y desarrollar los elementos de una historia de vida 
Habilidades de pensamiento:

· Descripción

· Análisis

· Interpretación

Función del asesor(a)

· Tener conocimiento sobre la pregunta orientadora elaborada para este semestre y darla a conocer a sus estudiantes 

· Orientar la observación del objeto de estudio de la práctica, teniendo en cuenta los elementos trabajados en las prácticas I y II

· Enseñar Orientar a los estudiantes en qué consiste, cómo elabora, cómo se aplica y cuáles la utilidad de las técnicas de la entrevista y grupo focal y orientar la elaboración de la misma por parte de los estudiantes.

· Orientar el proceso de análisis de la información.

· Orientar la elaboración del diagnóstico institucional y grupal con base en el objeto de estudio de la práctica.

· Orientar la elaboración del anecdotario y del informe interpretativo.

· Orientar los temas relacionados con la práctica.

Método: 
Inductivo que parte de la observación particular de cada estudiante en el contexto establecido para generalizar dicha observación.

Didáctica:

Problematización de la realidad que observan los estudiantes y de las prácticas que realizan, con el fin de establecer paralelos entre la teoría y la práctica.

Técnica Investigativa:

Entrevista y grupo focal

Instrumentos:

· Anecdotario

· Reseña de texto
Producto:

Informe interpretativo 

Metodología

· Ubicación de dos estudiantes por grupo

· Elaboración de la entrevista y trabajo con el grupo focal. Con base en los resultados diseñar plan de acompañamiento.
· Realizar acompañamiento en promoción lectora de manera individual y grupal
4.6.4 Práctica IV: juego literario

Pregunta Pedagógica: 

¿Qué tipo de  enfoques  teóricos  sobre el  desarrollo de la literatura, se aplican en el contexto en donde realiza su práctica?

¿Cómo se interrelaciona el pensamiento y el lenguaje para la optimización de las competencias discursivas en los estudiantes a través del juego literario?
Intencionalidad: 

Identificar y desarrollar estrategias que permitan, mediante actividades lúdicas,  la lectura de libros  en forma individual y colectiva, además de la composición de relatos fundamentados en la cotidianidad de la práctica.
Competencias:

Los estudiantes al final la práctica serán competentes para:

· Identificar en la práctica los enfoques  teóricos  sobre el  desarrollo de la literatura, que se aplican en el contexto

· Formular proyectos  lúdicos para promover el acercamiento a la literatura.

Habilidades de pensamiento:

· Descripción

· Análisis

· Interpretación

Función del asesor(a)

· Tener conocimiento sobre la pregunta orientadora elaborada para este semestre y darla a conocer a sus estudiantes 

· Orientar la observación del objeto de estudio de la práctica, teniendo en cuenta los elementos trabajados en la práctica I, II y III 

· Enseñar la técnica de la historia de vida y orientar la elaboración de la misma por parte de los estudiantes.

· Orientar el proceso de análisis de la información y la elaboración del anecdotario.

· Orientar la elaboración del proyecto de aula con base en el objeto de estudio de la práctica.

· Orientar los temas relacionados con la práctica.

Método: 
Inductivo por que parte de la realización y aplicación de la historia de vida de un programa, para generalizar las acciones de mejoramiento a realizar.

Didáctica:

Problematización de la realidad que observan los estudiantes y de las prácticas que realizan, con el fin de establecer paralelos entre la teoría y la práctica.

Técnica Investigativa:

Historia de vida

Instrumentos:

Proyectos de aula  

Anecdotario 

Relatoría

Producto:

Informe interpretativo

Metodología

· Asistir cada ocho días al centro de práctica asignado desde la facultad. 

· Por institución y con la ayuda del asesor, construir la historia de vida del programa.

· Elaboración del anecdotario teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el manual de práctica.

· Realizar las relatorías  con base en las directrices del manual
· Elaboración del proyecto de aula que le permita incrementar en los estudiantes la letura de libros y la composición de relatos
4.6.5 Práctica V Proyecto de aula

Pregunta Pedagógica: 

¿Cuáles son los enfoques  teóricos  sobre proyecto de aula que se aplican en el contexto para favorecer el trabajo cooperativo, la autonomía e independencia de los estudiantes durante la construcción de conocimiento?

¿Cómo desarrollar la capacidad creadora e investigativa, que busca en la indagación, el descubrimiento y la experimentación, el camino para la aprenhensión del saber?

Intencionalidad: 

Generar proyectos de aula con un enfoque global, caracterizados por un trabajo educativo más o menos prolongado, con fuerte participación de los niños, niñas y jóvenes en su planteamiento, en su diseño, seguimiento, gestión y evaluación; propiciador de la indagación en una labor autopropulsada y conducente a resultados propios.
Competencias:

Los estudiantes al final la práctica serán competentes para:

· Determinar los diferentes ambientes de aprendizaje para el desarrollo motriz infantil.
· Establecer las acciones que se realizan al interior de las instituciones educativas  que favorezcan o no, el desarrollo motor infantil.

· Construir proyectos de aula que permitan desarrollar la motricidad en la primera infancia.

· Realizar el diario pedagógico con el fin de narrar los aspectos relevantes ocurridos en su práctica.
· Realizar las relatorías del proceso de práctica
· Elaborar el informe argumentativo soportado desde lo teórico y lo encontrado en la práctica.
.
Habilidades de pensamiento: 

· Descripción

· Análisis

· Interpretación

Función del asesor(a)

· Tener conocimiento sobre la pregunta orientadora elaborada para este semestre y darla a conocer a sus estudiantes 

· Orientar la observación del objeto de estudio de la práctica, teniendo en cuenta los elementos trabajados en la práctica I, II, III y IV

· Enseñar la técnica del estudio de caso y orientar la elaboración de la misma por parte de los estudiantes.

· Orientar el proceso de análisis de la información

· Orientar la elaboración del proyecto de aula con base en el objeto de estudio de la práctica.

· Establecer los parámetros para la realización del informe argumentativo con base en lo estipulado en el manual y asesorar a los estudiantes para su realización.

· Orientar en los temas relacionados con la práctica como son: la elaboración deldiario pedagógico y la relatoría 

Método: 
Inductivo por que parte de un estudio de caso particular para establecer comparaciones con otros casos y sacar conclusiones generales.

Didáctica:

Problematización de la realidad que observan los estudiantes con el fin de establecer paralelos entre la teoría y la práctica.

Técnica Investigativa:

Estudio de caso 
Instrumentos:

Proyectos de aula  

Diario pedagógico

Relatorías

Producto:

Informe argumentativo

Metodología

· Asistir cada ocho días al centro de práctica asignado por la orientadora de prácticas

· Por institución y con la ayuda del asesor, seleccionar el caso que va a trabajar durante su práctica.
· Documentar teóricamente el caso seleccionado para su práctica 
· Trabajar los temas sobre como realizar el proyecto de aula, el diario pedagógico y las relatorías.
· Estructurar el informe argumentativo con la orientación del asesor y bajo los parámetros establecidos.
4.6.6 Práctica VI Talle de Literatura y Arte

Pregunta Pedagógica:
¿Cuáles son los proyectos de aula implementados en la institución donde realiza la práctica, que desarrollan la relación entre literatura y arte, para favorecer  el desarrollo de habilidades comunicativas?

¿Cómo desarrollar competencias comunicativas a través de la literatura y el arte, en los estudiantes de educación básica?
Intencionalidad: 

Diseñar e implementar estrategias desde la literatura y el arte, que posibiliten en los estudiantes el desarrollo de competencias comunicativas, a la vez que realizan una lectura crítica de su quehacer como docentes.
Competencias:

Los estudiantes al final la práctica serán competentes para:

· Identificar los enfoques  teóricos  sobre literatura y arte que se aplican en el contexto para favorecer el desarrollo de habilidades comunicativas

· Formular proyectos de aula en teniendo en cuenta la relación entre literatura y arte

· Realizar acompañamiento pedagógico para favorecer los procesos de formación en literatura y arte.

Habilidades de pensamiento: 

· Descripción

· Análisis

· Interpretación

Función del asesor(a)

· Tener conocimiento sobre la pregunta orientadora elaborada para este semestre y darla a conocer a sus estudiantes 

· Orientar la observación del objeto de estudio de la práctica, teniendo en cuenta los elementos trabajados en la práctica I, II, III, IV y V

· Orientar la técnica del estudio de caso y la elaboración de la misma por parte de los estudiantes.

· Orientar el proceso de análisis de la información, la elaboración del diario pedagógico

· Orientar la elaboración del proyecto de aula con base en el objeto de estudio de la práctica.

· Establecer los parámetros para la realización del ensayo con base en lo estipulado en el manual y asesorar a los estudiantes para su realización.

· Orientar en los temas relacionados con la práctica.

Método: 
Inductivo por que parte de un estudio de caso particular para establecer comparaciones con otros casos y sacar conclusiones generales.

Didáctica:

Problematización de la realidad que observan los estudiantes con el fin de establecer paralelos entre la teoría y la práctica.

Técnica Investigativa:

Estudio de caso 
Instrumentos:

Proyectos de aula  

Diario pedagógico

Producto:

Ensayo

Metodología

· Asistir cada ocho días al centro de práctica asignado. 

· Por institución y con la ayuda del asesor, seleccionar el caso que van a trabajar durante su práctica.
· Documentar teóricamente el caso seleccionado para su práctica 
· Trabajar los temas sobre como realizar el proyecto de aula y el diario pedagógico
· Estructurar el ensayo con la orientación del asesor y bajo los parámetros establecidos.
4.6.7 Práctica VII: Taller de Literatura y Arte

Pregunta Pedagógica: 

¿Cómo pueden recontextualizarse las acciones que realizan los docentes en los centros de práctica para facilitar la diferenciación entre los movimientos literarios,  de tal forma, que se  apliquen estrategias escriturales que faciliten el acercamiento a la literatura?
¿Cómo promover y fortalecer los vínculos entre  literatura y expresión escrita en estudiantes de básica?
Intencionalidad: 

Proponer estrategias que permitan a los estudiantes diferenciar entre cada movimiento artístico literario, el legado que estas formas de expresión nos han dejado, es decir, las obras más influyentes que han perdurado hasta nuestros días, teniendo en cuenta que cualquier texto escrito no es literatura; sólo lo será aquel que esté realizado con arte.
Competencias:

Los estudiantes al final de la práctica serán competentes para:

· Identificar en la práctica los enfoques  teóricos  sobre literatura artística que se aplican en el contexto

· Formular proyectos de acompañamiento pedagógico que faciliten la diferenciación entre los movimientos literarios

· Aplicar estrategias escriturales que faciliten el acercamiento a la literatura.

.
Habilidades de pensamiento: 

· Descripción

· Análisis

· Interpretación

Función del asesor(a)

· Tener conocimiento sobre la pregunta orientadora elaborada para este semestre y darla a conocer a sus estudiantes 

· Orientar la observación del objeto de estudio de la práctica, teniendo en cuenta los elementos trabajados en la práctica I, II, III,  IV, V y VI

· Retomar la técnica del estudio de caso y orientar la elaboración de la misma por parte de los estudiantes.

· Orientar el proceso de análisis de la información

· Orientar la elaboración del proyecto de aula con base en el objeto de estudio de la práctica.

· Establecer los parámetros para la realización del informe argumentativo con base en lo estipulado en el manual y asesorar a los estudiantes para su realización.

· Orientar la elaboración del diario pedagógico.

· Orientar la elaboración del ensayo

Método: 
Inductivo por que parte de un estudio de caso particular para establecer comparaciones con otros casos y sacar conclusiones generales.

Didáctica:

Problematización de la realidad que observan los estudiantes con el fin de establecer paralelos entre la teoría y la práctica.

Técnica Investigativa:

Estudio de caso 
Instrumentos:

Proyectos de aula  

Diario pedagógico

Producto:

Ensayo 

Metodología

· Asistir cada ocho días al centro de práctica asignado por la orientadora de prácticas

· Por institución y con la ayuda del asesor, seleccionar el caso que va a trabajar durante su práctica.
· Documentar teóricamente el caso seleccionado para su práctica 
· Trabajar los temas sobre como realizar el proyecto de aula, el diario pedagógico y el ensayo.
4.6.8 Práctica VIII: Taller de Escritores

Pregunta pedagógica y pregunta investigativa: 

¿Cuáles son las estrategias pedagógicas y didácticas que implementan los docentes en los centros de práctica, para posibilitar el desarrollo de las habilidades de escritura narrativa?

¿Cómo puede el maestro promover y fortalecer habilidades escriturales narrativas en niños, niñas y jóvenes, a partir del contexto en que se desenvuelven?
Intencionalidad: 

Diseñar e implementar estrategias pedagógicas y didácticas que permitan desarrollar las habilidades de escritura creativa de los estudiantes, en especial en los géneros narrativos.

Competencias:

Los estudiantes al final de la práctica serán competentes para:

· Formular proyectos de acompañamiento pedagógico que posibiliten  desarrollar las habilidades de escritura narrativa
·  Analizar situaciones problemáticas y proponer alternativas de solución pertinentes.
·  Realizar líneas de Base
Habilidades de pensamiento: 

· Descripción

· Análisis

· Interpretación

· Categorización 

Función del asesor(a)

· Tener conocimiento sobre la pregunta orientadora elaborada para este semestre y darla a conocer a sus estudiantes 

· Orientar la observación del objeto de estudio de la práctica, teniendo en cuenta los elementos trabajados en la práctica I, II, III,  IV, V,  VI y VI

· Orientar el proceso de análisis de la información

· Orientar la elaboración del proyecto de aula con base en el objeto de estudio de la práctica.

· Establecer los parámetros para la realización de la línea de base y asesorar a los estudiantes para su realización.

· Orientar la elaboración del diario pedagógico.

· Orientar la sistematización de la experiencia 

Método: 
Inductivo por que parte de la realización de una línea de base en un contexto específico para establecer comparaciones con otras  líneas de base y sacar conclusiones generales.

Didáctica:

Problematización de la realidad que observan los estudiantes con el fin de establecer paralelos entre la teoría y la práctica.

Técnica Investigativa:

Línea de base

Instrumentos:

Proyectos de aula  

Diario pedagógico

Producto:

Informe de sistematización y artículo

Metodología

· Asistir cada ocho días al centro de práctica asignado por la orientadora de prácticas

· Por institución y con la ayuda del asesor, realizar la línea de base frente al objeto de estudio
· Trabajar los temas sobre como realizar el proyecto de aula y el diario pedagógico.
· Estructurar el informe de sistematización de la experiencia con la orientación del asesor.
4.6.9 Práctica profesional IX y X

Pregunta Orientadora: 

¿Cuál es la incidencia de la aplicación de propuestas de acompañamiento pedagógico, en el aprendizaje de las niñas,  niños  y jóvenes  que cursan la educación básica? 
Intencionalidad: 

Adaptar proyectos investigativos y pedagógicos a contextos específicos, integrando los conocimientos desarrollados durante la licenciatura y transfiriéndolos al entorno.

Sistematizar la información recopilada en los proyectos de acompañamiento pedagógico y analizarla a la luz de los conocimientos desarrollados durante la carrera.

Competencias:

Los estudiantes al final de la práctica serán competentes para:

· Reconfigurar macroproyectos en proyectos de aula

· Registrar información y analizarla
· Elaborar y sustentar supuestos investigativos
· Usar responsablemente la información

· Utilizar el dominio conceptual y procedimental en la solución de problemas

· Describir, interpretar, analizar, categorizar y sintetizar información

Habilidades de pensamiento: 

· Descripción

· Análisis

· Interpretación

· Categorización 

Función del asesor(a)

· Orientar la adaptación del proyecto de investigación a las necesidades de los centros de práctica

· Orientar la observación del objeto de estudio de la práctica, teniendo en cuenta los elementos trabajados en la práctica I, II, III,  IV, V,  VI,  VII y VIII

· Orientar el proceso de análisis de la información

· Orientar la elaboración del proyecto de aula con base en el objeto de estudio de la práctica.

· Establecer los parámetros para la realización de la línea de base y asesorar a los estudiantes para su realización.

· Orientar la elaboración del diario de campo.

· Orientar la sistematización de la experiencia

· Orientar la elaboración del artículo 

Método: 
Inductivo y deductivo porque se trabaja de lo particular a lo general y de lo general a lo particular, de tal forma que se resignifique el objeto de estudio y la propuesta de acompañamiento pedagógico, de acuerdo con las necesidades de la población y con referentes teóricos y epistemológicos.

Didáctica:

Problematización de la realidad que observan los estudiantes con el fin de establecer paralelos entre la teoría y la práctica.

Técnica Investigativa:

Las que se requieran de acuerdo con el proyecto de investigación formulado. 

Instrumentos:

Proyectos de investigación

Diario de campo

Producto:

Informe de sistematización y/o artículo

Metodología

· Asistir cumplidamente al centro de práctica asignado.
· Realizar el diagnóstico institucional y grupal para ajustar o formular el proyecto  de acuerdo con las necesidades del contexto 
· Trabajar los temas sobre como realizar el proyecto el diario de campo.
· Registrar, analizar, interpretar y categorizar la información.
· Estructurar el informe de sistematización de la experiencia con la orientación del asesor.
5. GUÍA DE ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE LA PRÁCTICA

5.1 Diagnósticos: Institucional y Grupal (prácticas II a X)

El diagnóstico es la etapa inicial de la ejecución de la práctica y se realiza con el propósito de conocer la institución y el grupo en los que se desempeñarán los practicantes, tratando de identificar el aspecto sobre el cual se realizará el plan de acción para desarrollar e el tiempo asignado para tal fin.

Algunos contenidos a tenerse en cuenta para la realización del diagnóstico institucional son:

· Datos de identificación (nombre, dirección, teléfono, correo electrónico, nombre del director y del representante legal)

· Misión

· Visión

· Objetivos, propósitos, competencias

· Filosofía

· Principios

· Modelo pedagógico institucional  Vs  práctica cotidiana

· Breve historia: fundación, ubicación, niveles que ofrece, personal administrativo y docente, otros profesionales, instalaciones, servicios que presta, recursos, requisitos para el ingreso, proceso de matrícula, tipo de población que atiende…

· Contexto social de la institución

Para el diagnóstico de grupo tener en cuenta:

· Nombre del grupo

· Nombre de la titular y formación académica

· Características generales del grupo (del desarrollo y socioeconómicas)
· Organización de la jornada de estudio y momentos de trabajo
· Cómo se desarrolla el área específica (objeto de la práctica: estimulación, puericultura, motricidad, lúdica…)
· Estrategias, formas o maneras que utiliza el docente para el desarrollo del área específica.
· Fortalezas y dificultades que presentan los  niños y  niñas en el área.
· Pautas para la construcción y manejo de la norma.
· Estrategias de manejo de grupo
· Recursos locativos, materiales, didácticos…
La elaboración de un buen diagnóstico permite el planteamiento de una propuesta de acompañamiento pedagógico que impacte el proceso de aprendizaje de los niños y niñas.

5.2 El Anecdotario (Prácticas I, II, III, IV)

Proviene de la raíz griega anékdoto.  La Real Academia de la Lengua define anécdota como un relato breve de un hecho particular o suceso curioso y poco conocido, más o menos notable.

El anecdotario es una estrategia de evaluación que utiliza el maestro en el aula para describir, en un cuaderno o libro,  tanto eventos o acontecimientos significativos dentro del aula, como el comportamiento particular de los niños, información que posteriormente puede ser importante para la toma de decisiones.

En el anecdotario se describe el comportamiento observado y las circunstancias en que éste ocurrió, de manera clara, precisa y objetiva. Se describen, en forma de anécdota, los sucesos positivos y negativos, es decir, de la forma en que sucedieron, en el lugar y momento correspondiente.

Se pueden incluir comentarios con apreciaciones subjetivas del maestro o practicante, pero deben ser registrados separadamente del texto descriptivo.

Las pautas a tener en cuenta para su elaboración son:

· Fecha.

· Lugar del acontecimiento.

· Descripción de la situación.

· Interpretación.  Relacionar lo descrito desde una reflexión teórica y una valoración personal.

· Apreciación personal

Como el insumo del anecdotario es el proceso descriptivo, es importante aclarar que en él se diferencian tres fases:

· Recolección de datos (observación de la realidad)

· Selección y organización de datos (plan)

· Presentación de datos (descripción)

5.3 El Diario Pedagógico (Prácticas V, VI, VII, VIII)

El concepto de diario pedagógico está referido a un instrumento para detallar experiencias que pueden ser objeto de construcciones teóricas, a partir de las prácticas pedagógicas y/o docentes.

Su importancia radica en que su elaboración permite hacer una lectura y registro de las situaciones que se presentan en el aula, lo que conlleva a una reflexión sobre los procesos y la cualificación pertinente para cada caso; favorece la reflexión sobre la praxis, la toma de decisiones y propicia el desarrollo de habilidades descriptivas, analíticas, explicativas y propositivas.

Siguiendo las orientaciones del Profesor Efrén Acero, un diario debe iniciarse con una descripción sistemática y pormenorizada de la dinámica de los ambientes de aprendizaje dentro o fuera del aula, realizada a través de la lectura de la realidad  para que posibilite detectar:

· Indicadores sobre el conocimiento o desconocimiento del docente sobre los estudiantes.

· Niveles de desarrollo al iniciar el proceso de enseñanza.

· Nivel de conocimiento previo de los estudiantes.

· Expectativas de los estudiantes, temores, deseos, esperanzas…

· Circunstancias del proceso de concertación para el plan de  estudios presentados por el docente.

· Estrategias de seguimiento y control.

· Instrumentos de registro de estado y desarrollo de competencias.

· Estrategias para identificar aprendizajes previos.

· Descripción de acontecimientos significativos de la dinámica psicosocial y ambiental percibida en el aula y fuera de ella.

Una posible clasificación de la información que se registra en el diario es:

· Las observaciones referidas al docente: conductas afectivas, normativas, imaginarios, modelo y estrategias de aprendizaje que implementa…

· Las observaciones referidas a los estudiantes: actuaciones individuales, grupales, características personales, niveles de desarrollo, estilos de aprendizaje….

· Las referidas a la comunidad docente: organización, apoyo, convergencia de  intereses, acuerdos, trabajo colectivo, integración de áreas….

En la práctica, el diario pedagógico debe dar cuenta del énfasis que se trabaja y estudia y se deben registrar los datos del saber específico, relacionados con la labor pedagógica y educativa teniendo en cuenta:

· Logros personales y aspectos por mejorar frente a lo descrito.

· Particularidades de la experiencia.

· Acciones pendientes.

· Establecimiento de relaciones entre la práctica pedagógica, la posición personal y la teoría.

· Interpretación de los hechos.

5.4 El Diario de Campo (Prácticas IX y X)

Es un instrumento para el registro detallado de experiencias que se van a sistematizar mediante la elaboración y análisis de resultados.

En el diario de campo se anotan hechos observados de primera mano; datos obtenidos de personas que con su testimonio, permiten que, quien sistematiza abarque un universo mayor de información; hechos ocurridos en los diferentes escenarios laborales; momentos significativos como asistencia a reuniones, consejos, asambleas, conferencias, talleres, entre otros.

El diario de campo debe conducir a una visión más analítica de la realidad que se observa, a medida que se categorizan y clasifican los distintos acontecimientos y situaciones recogidas. En él se deben reflejar y detectar problemas prácticos al tiempo que se van aclarando y delimitando.

El diario de campo debe tener un espacio para su socialización ante un colectivo que esté en condiciones de ayudar en la reflexión.  El diario pierde sentido cuando cambia su finalidad de sistematizar la experiencia, por ejemplo, no tiene ningún significado si se hace para presentarlo a  alguien como requisito para obtener una calificación.

Desde el punto de vista operativo el diario no puede tener una estructura rígida basada en modelos, sin embargo es conveniente que contemple los siguientes aspectos:

· Nombre de la actividad.

· Fecha.

· Tipo de  actividad (taller, salida pedagógica, conferencia, reunión…).

· Objetivo (con que fin participó usted en la actividad).

· Descripción (cómo se llevó a efecto la actividad, dibujar con palabras la realización de los hechos).

· Experiencia (qué aprendí del evento, qué conceptos teóricos pude verificar, cómo se  desarrollaron o pusieron a prueba, necesidades teóricas que suscitaron los hechos).

· Observaciones personales (cómo me sentí, cómo me fue, que aciertos o fallas tuve y observé…)

5.5 La Observación (todas las prácticas)

La primera etapa de una buena descripción comienza con la observación de lo que se pretende describir, esto es, con el examen de la situación, lo que implica un acto reflexivo de interrogación y conocimiento en el que participan todos los sentidos.  Algunas preguntas que guían la observación son:

· ¿Qué veo?

· ¿A quién o a qué se parece?

· ¿Qué me recuerda?

· ¿Cómo es?

· ¿Qué sensación me produce?

· ¿Rasgos o características?

El Plan

La observación permite recoger datos característicos de lo que se desea describir. Luego es preciso seleccionar y ordenar esos datos conforme a un plan.

En la selección interviene el punto de vista personal, pues de los detalles observados se eligen sólo los que mejor se adaptan al propósito, los que ofrecen una imagen más viva o representativa del suceso o comportamiento a describir.  Luego se organizan los datos de modo que la descripción resulte clara y coherente, es decir, se procura que los elementos básicos estén claramente relacionados de acuerdo con una estructura básica, para facilitar el proceso de lectura.

La Descripción

Una vez establecido el plan, se escribe la información en el orden establecido:

· De lo general a lo particular, o a la inversa.

· De lo panorámico a lo que aparece en primer plano o viceversa.

· En orden de importancia relativa, concentrándose en aquello que se desea cause mayor efecto en el lector, incluyendo sólo los detalles que refuercen la impresión que se intenta producir. 

Lo registrado en el anecdotario debe servir de insumo para dar respuesta a la pregunta orientadora de la práctica.

5.6 Guía de Observación Estructurada (Práctica I)
Para realizar este tipo de observación se debe tener en cuenta las siguientes características según Lerma González Héctor Daniel
:

· Debe seleccionarse previamente los acontecimientos o los comportamientos

· Se debe preparar con anterioridad la forma de registrar los datos

· Se determina con anticipación  el tipo de actividades en que va a participar el observador.

· Las estudiantes deben tener un conocimiento previo de los procesos a observar.

Adicionalmente, se debe construir un sistema de clasificación que debe tener las  siguientes características:

· Se registran las características del fenómeno a observar.

· Se definen  explícitamente los comportamientos y características a observar

· Se define cada categoría en detalle mediante una definición operacional, es decir incluye indicadores.

· El observador registra los fenómenos en una lista.

Ejemplo de lista de registro:

· Búsqueda de la información

· Obtención de la información

· Descripción del problema

· Proposición de sugerencias 

· Apoyo a sugerencias

· Resumen 

· Diversos

5.7 El Protocolo (prácticas I y II)

Concepto

En el trabajo cotidiano del quehacer docente se ponen en escena innovaciones, experiencias, proyectos y otras búsquedas pedagógicas.  La mayoría de las veces este trabajo queda grabado en la memoria colectiva como anécdotas, perdiéndose la posibilidad de que sea compartido por personas ajenas al proceso mismo.

Con el fin de registrar de forma más duradera estos esfuerzos y de elaborar documentos con información que posteriormente se pueda trabajar, se ha creado el protocolo.

El protocolo es una herramienta para registrar el  proceso de trabajos grupales. Tiene una estructura definida que permite ver el cambio de una actividad, desde sus múltiples abordajes, a través del tiempo, permitiendo estudiar la articulación entre las diferentes partes del trabajo, en un momento dado.

Posibilita hacer seguimiento, comprender y ajustar los procesos y ordenar la información para socializar experiencias.

Características

· Es  una construcción individual sobre  un trabajo grupal.

· Se debe presentar en cada encuentro colectivo para guiar el trabajo con base en lo realizado en cada sesión.

· Debe ser un texto fiel a las  experiencias y situaciones vividas en la sesión y contener los acuerdos y actividades pendientes sobre los temas trabajados.

· Debe estar redactado en prosa, atendiendo a las normas básicas de sintaxis, morfología y ortografía.

· Debe dar cuenta de las ideas y temas más importantes, presentándolos jerárquicamente y no de manera cronológica ni puntual. Esto lo diferencia del acta.

· Los temas tratados durante el evento académico deben ser desarrollados y no enunciados o presentados globalmente como un tema genérico.  Esto lo diferencia del resumen.

· No debe contener posiciones personales debe dar cuenta de lo acontecido en forma objetiva, por esto no puede confundirse con  un ensayo crítico.

Importancia

El protocolo como instrumento de trabajo y seguimiento de un proceso, es importante porque permite, entre otras cosas:

· Convertir las opiniones sueltas en enunciados con sentido.

· Enterar a las personas ausentes del trabajo desarrollado durante la sesión a la cual no asistieron, ya que siempre debe iniciarse con la lectura del protocolo de la sesión anterior.

· Concentrar la atención de los participantes hacia los temas prioritarios de una exposición, a la vez que la dirige de manera consciente.

· Reforzar el proceso de enseñanza-aprendizaje en tanto la reconstrucción de un proceso permite fijar con mayor fuerza campos de información.

· Contar con una descripción  narrada de primera mano que posibilita construir la memoria de un proceso y, al mismo tiempo, registrar las decisiones fundamentales que se tomen en el curso de la discusión.

· Exponer las distintas formas y maneras como los participantes de un evento interpretan la experiencia, resaltando determinados hechos o enfatizando  algunos puntos.

· Identificar aquellos temas en los cuales el grupo logró una adecuada o inadecuada asimilación de los contenidos.  De la misma manera, detectar cuáles temas que eran importantes pasaron desapercibidos por el grupo, o los vacíos que deben cubrirse en posteriores oportunidades.  

· Finalmente, evidenciar las zonas de consenso en torno a decisiones, asuntos o problemas.

Estructura

Por su valor de registro, el protocolo debe tener una estructura lo suficientemente ágil y concreta como para que cualquier lector  pueda enterarse de lo ocurrido durante el evento que se describe narrativamente.  Es esta la razón por la cual  se recomienda que un protocolo contenga las siguientes partes:

Identificación de la situación. Esta debe contener: lugar geográfico (ciudad, municipio, corregimiento), fecha (en la que se realiza el evento motivo del protocolo), hora (en que se inició el evento), ambiente espacial (Institución, bloque, aula) objetivo o motivo del evento, participantes (en caso de ser muchos los asistentes, como en el caso de una clase, se puede enunciar la asistencia del grupo a excepción de los estudiantes que no asistan ese día), duración, momentos de la sesión, etc.
Descripción de las actividades. Se anota si se hizo mediante una exposición o un trabajo de grupo, si fue utilizando un taller, una plenaria, un grupo focal, una dinámica de observación, etc.

Temas tratados en orden de importancia. Cuáles fueron las columnas vertebrales de la discusión, cuáles las líneas-fuerza que soportaron el desarrollo del evento.  Aquí es donde el trabajo de escritura es de suma importancia, pues no se trata de enumerar los temas, sino de desarrollarlos narrativamente. 
Decisiones o acuerdos fundamentales a que se llegaron. Pueden referirse al inmediato o largo plazo,  haber surgido durante el desarrollo del evento y no siempre al final;  no haberse evidenciado como decisiones de manera explícita por lo cual hay que inferirlas.

Tareas asignadas, compromisos establecidos, responsables.  Es el puente de conexión entre uno y otro evento entre sesiones.  Puede consistir en:  lecturas asignadas, trabajos por realizar, ejercicios formales y no formalizados, productos de diversa índole, etc. Es clave registrar la importancia de la tarea dentro del proceso, y si hay responsables directos o si es una responsabilidad grupal.

Competencias  que Desarrolla

· Relacionar, ya que él o los protocolistas deben establecer conexiones entre las diversas ideas que presentan los participantes, para narrarlas coherentemente y presentarlas en forma jerárquica de acuerdo con su importancia.

· Clasificar.  Las ideas presentadas por los participantes deben organizarse de acuerdo con los temas o sub-temas  tratados. 

Indicadores de Evaluación

· Presenta en forma narrativa los elementos que debe contener el protocolo.

· Describe en forma coherente los temas desarrollados durante la sesión.

· Presenta los temas descritos, en orden de importancia. 

· Estructura en el texto las ideas presentadas por los estudiantes.

· Objetividad en la forma de presentar los hechos más importantes ocurridos durante la sesión.

· Presenta buena redacción y ortografía.

5.8 La Encuesta (Práctica II)

Es un conjunto de preguntas normalizadas para aplicarla en una institución al personal que allí labora con el fin de conocer datos específicos.

· Debe contener preguntas claras, precisas y de fácil comprensión

· Debe contener una sola idea

· Utilizar un lenguaje apropiado y respetar el lenguaje del grupo encuestado

· Se debe evitar los  términos vagos tales como: muchos, pocos algunos, entre otros.

La encuesta se debe elaborar con el fin de obtener información específica como:

· Medición de las relaciones entre elementos, situaciones, hechos, características…

· Evaluación estadística 

· Conocimiento de  los patrones de las variables establecidad  y sus factores asociados

· Conocimiento de la información suplementaria en relación con la otorgada inicialmente

· Evaluación de los resultados del programa que están realizando

· Comprobación sobre la eficiencia y eficacia de un  método utilizado 

La encuesta debe formularse con preguntas  cerradas y con un ítem que permita a los encuestados  escribir las observaciones pertinentes.

Finalmente deben sistematizar la encuesta y realizar su interpretación y análisis 

5.9 La entrevista (práctica III) 

Es una técnica de recolección de información que se realiza cara a cara. Se  caracteriza por ser un proceso de recolección de información en forma oral a través de  preguntas que plantea el practicante y puede ser  individual o grupal 

Preparación de la Entrevista 

· Determinar la posición que ocupa de la organización el futuro entrevistado, sus responsabilidades básicas, actividades, etc. (Investigación). 

· Preparar las preguntas que van a plantearse, y los documentos necesarios (Organización). 

· Fijar un límite de tiempo y preparar la agenda para la entrevista. (Sicología). 

· Elegir un lugar donde se puede conducir la entrevista con la mayor comodidad (Sicología). 

· Hacer la cita con la debida anticipación (Planeación). 

Conducción de la Entrevista

· Explicar con toda amplitud el propósito y alcance del estudio (Honestidad). 

· Explicar la función propietaria como analista y la función que se espera conferir al entrevistado. (Imparcialidad). 

· Hacer preguntas específicas para obtener respuestas cuantitativas (Hechos). 

· Evitar las preguntas que exijan opiniones interesadas, subjetividad y actitudes similares (habilidad). 

· Evitar el cuchicheo y las frases carentes de sentido (Claridad). 

· Ser cortés y comedio, absteniéndose de emitir juicios de valores. (Objetividad). 

· Conservar el control de la entrevista, evitando las divagaciones y los comentarios al margen de la cuestión. 

· Escuchar atentamente lo que se dice, guardándose de anticiparse a las respuestas (Comunicación). 

Que hacer con la Entrevista

· Escribir los resultados (Documentación). 

· Entregar una copia al entrevistado, solicitando su conformación, correcciones o adiciones. (Profesionalismo). 

· Archivar los resultados de la entrevista para referencia y análisis posteriores (Documentación).

5.10 Grupo Focal  (práctica III)

La técnica de los grupos focales es una reunión con modalidad de entrevista grupal abierta y estructurada, en donde se procura que un grupo de individuos seleccionados por los investigadores discutan y elaboren, desde la experiencia personal, una temática o hecho social que es objeto de investigación, por ejemplo, una detección de necesidades de capacitación.

Si se logra generar un ambiente adecuado y se controlan las variables necesarias, se obtiene información valiosa tanto del contexto, relaciones y actores directamente involucrados en la temática en estudio.

Para trabajar con grupos focales tenga en cuenta:

Definir los objetivos del estudio, para desde allí plantear:

· Un guión de desarrollo del Grupo Focal.

· La guía de temáticas - preguntas a desarrollar en la actividad. Para formularlas hágase las siguientes preguntas: ¿Qué deseo lograr?, ¿qué busco con esta investigación?, ¿qué información puedo obtener de este grupo?
Definir los participantes del Grupo Focal.

· Un número adecuado es entre 6 a 12 participantes.

· De acuerdo a los objetivos del estudio desarrolle una lista de los atributos o características predominantes o principales para seleccionar a los participantes.

· Hay que asumir que algunos de los invitados no aparecerán, por esta razón, se recomienda seleccionar además una población de reemplazo (10% de los invitados originales).

· Se sugiere que una vez seleccionados los participantes, estos sean invitados oficialmente, reiterándoles los objetivos del estudio, la metodología de trabajo a seguir, su rol e incentivos por su participación, si estuviera considerado.

Preparación de preguntas estímulo.

· Deben ser no solo concretas sino también estimulantes.

· Deben ser ampliables y en lo posible hay que llevar la discusión de lo más general a lo específico.

· Evalúa previamente de acuerdo a los participantes que invitará y pregúntese: ¿Qué preguntas podrían contestar?

· Se sugiere seleccionar las cinco o seis preguntas mas adecuadas y pertinentes (preguntas estímulo).

· Posicione las preguntas en una secuencia que sea cómoda para los participantes, moviéndose desde lo general a lo específico, de lo más fácil a lo más difícil, y de lo positivo a lo negativo.

Selección del moderador del Grupo Focal

Es recomendable que sea una persona que no esté directamente involucrado con el tema en estudio, puede ser un profesional interno o externo.

Es importante que el moderador participe de la planificación de la reunión y esté totalmente al tanto del tema a investigar para que logre un dominio efectivo de la actividad.

El moderador debe tener habilidades comunicacionales, como saber escuchar, darse a entender claramente tanto verbal como no verbalmente, saber interpretar conductas comunicacionales, manejo de dinámicas de grupos, control eficiente del tiempo, asertividad.

El Moderador del grupo focal debe poder ocuparse no solo de mantener a los miembros del grupo atentos y concentrados, sino también mantener el hilo central de la discusión, y cerciorarse que cada participante participe activamente.

También se puede utilizar un equipo de dos personas, donde una persona modera la discusión y la otra lleva la relatoría o hace un trabajo de observación del comportamiento asociado de los asistentes.

Durante la reunión el moderador debe promover el debate planteando preguntas que estimulen la participación demandando y desafiando a los participantes con el objetivo de sacar a flote las diferencias.

Algunas veces será necesario llevar la discusión a los pequeños detalles o si es el caso impulsar la discusión hacia temas más generales cuando ésta ha alcanzado un rumbo equivocado o ambiguo.

Debe procurar mantener a los participantes atentos al tema en discusión siendo posible que en ciertas circunstancias, él deba conducir la conversación hacia sus orígenes con el objetivo de reordenarla.

El moderador también deberá asegurarse que cada uno de los participantes tenga la oportunidad de expresar sus opiniones.

Se recomienda que no muestre preferencias o rechazos que influencien a los participantes a una opinión determinada o a una posición en particular.

La reunión.

Se recomiendan sitios o lugares "neutrales" que no sean asociados con los promotores ni con los sujetos del conflicto o con la situación problema de discusión.

Se recomienda que en el salón de reunión los participantes, en lo posible, rodeen al moderador (configuración en U) y que tenga buena acústica para poder grabar.

Planear el desarrollo del taller en un marco de tiempo no mayor a dos horas. Un mínimo de una hora se recomienda porque el proceso requiere un cierto tiempo para las observaciones de la apertura y de cierre del taller, al igual tener en cuenta por lo menos una o dos preguntas introductorias o de inducción.

Determinar cuales son los equipos más apropiados para facilitar la sesión de trabajo. Esto definirá si se requiere de grabadora o videocinta.

Grabar permite que el equipo de investigación recupere fácilmente los aportes más importantes y los comentarios que fueron hechos durante la discusión. La presencia de los aparatos de grabación debe ser discreta.

Si se van a ofrecer refrigerios, es recomendable que sea en un horario determinado y en un salón diferente a la reunión.

Se recomiendan escarapelas de identificación, de un tamaño tal, que permitan al moderador identificar fácilmente al participante.

Interpretación de la información obtenida.

Resumir inmediatamente la discusión y acuerdos de la reunión. Es más fácil reconstruir lo sucedido inmediatamente.

Transcribir las grabaciones inmediatamente para permitir que se reconstruya no solo la atmósfera de la reunión sino también lo tratado.

Analice los relatos, actitudes y opiniones que aparecen reiteradamente o comentarios sorpresivos, conceptos o vocablos que generaron algunas reacciones positivas o negativas de los participantes, etc.

Discuta la información con su grupo de investigadores y únalo con las otras herramientas que haya utilizado para levantar información.

Presentación de la Herramienta

Objetivos

Objetivo(s) Investigación

Objetivo(s) Grupo Focal

Identificación del moderador

Nombre moderador

Nombre observador

Participantes (Lista de asistentes Grupo focal)

Preguntas – temáticas estímulos

Preguntas estímulo

Pauta de chequeo (evaluación)

Chequear elementos presentes en el grupo focal (evaluación del observador):

· Lugar adecuado en tamaño y acústica.

· Lugar neutral de acuerdo con los objetivos del Grupo focal.

· Asistentes sentados en U en la sala.

· Moderador respeta tiempo para que los participantes desarrollen cada tema

· Moderador escucha y utiliza la información que está siendo entregada.

· Se cumplen los objetivos planteados para esta reunión.

· Explicita en un comienzo objetivos y metodología de la reunión a participantes

· Permite que todos participen.

· Reunión entre 60 y 120 minutos.

· Registro de la información (grabadora o filmadora)

· Refrigerios adecuados y no interrumpen el desarrollo de la actividad.

· Escarapelas con identificación de asistentes.

5.11 El Informe (prácticas I, II, III, IV y V)

Concepto

Es una comunicación escrita acerca de hechos o datos obtenidos o verificados por el autor, dirigida a personas o entidades que tienen facultades para tomar decisiones sobre el asunto objeto del informe (decano, coordinador, profesor, asesor). Puede contener la solución a un problema, los métodos y procedimientos mediante los cuales se adquirieron  los datos para hallar esa solución, la interpretación del autor, las conclusiones y recomendaciones que se juzgue conveniente hacer con respecto al problema.

El informe se caracteriza por ser una respuesta a una pregunta que se plantea; no es producto de la inspiración momentánea.  Se elabora sobre hechos o actividades concretas con el fin de informar sobre la realidad objetiva de una institución educativa, cultural, empresa, centro de investigaciones, u otra entidad; esto hace que posea una estructura predominantemente enunciativa. Pero aunque el informe se compone esencialmente de datos que se presentan organizados y clasificados en tablas, cuadros, gráficos e ilustraciones, el autor debe hacer interpretación de ellos,  para llegar a conclusiones y sugerir recomendaciones que debe sustentar. Por esto, en este tipo de textos también está presente una estructura argumentativa, además de la descriptiva, cuando se dan a conocer los hechos.

Clases de Informes

· Informe Descriptivo:  Es aquel que expone o narra un hecho, una secuencia de hechos o una situación tal como es,  sin que el autor haga ningún análisis ni interpretación y por consiguiente, sin conclusiones ni recomendaciones.  Este tipo de informe se debe iniciar con un resumen o visión de conjunto de la situación, lo que constituye los antecedentes, para que el lector logre una mejor comprensión del hecho o caso a tratar. Ejemplo de este informe descriptivo puede ser aquél  en el que se narre lo relacionado con una visita institucional o con la realización de un curso.

· Informe Analítico: Este informe contiene además de la narración de los hechos, el  análisis las situaciones a la luz de posturas teóricas o del deber ser de la situación, con el fin de llegar a conclusiones y hacer recomendaciones. 

· Informe interpretativo: Este informe contiene además de la narración de los hechos y del  análisis, la interpretación de las situaciones, con el fin de llegar a conclusiones y hacer recomendaciones. Se hace este tipo de informe, por ejemplo, para evaluar las acciones y resultados de un proyecto educativo, de la aplicación de una determinada metodología utilizada en el proceso de construcción del conocimiento, con miras a continuarlo o reestructurarlo.

· Informe Argumentativo: Corresponde al informe científico o técnico, en el que el autor  además del análisis de una situación, presenta los argumentos  con los cuales  sustenta una postura, adicionando todos los pasos seguidos para demostrarla y las conclusiones a las que se ha llegado.  Para este tipo de informe es muy importante  distinguir entre los hechos y las opiniones, pues en este caso, la postura planteada se sustenta con hechos y no con opiniones.

 Características

· Se realiza por solicitud de las personas encargadas de dirigir o guiar un proceso o por las personas involucradas en el mismo.

· El destinatario es una persona o un grupo de personas  que tienen la obligación de leerlo y evaluarlo.

· Se realiza para buscar una información específica o para servir de base en la toma de una decisión.

· Generalmente contiene tablas, gráficos, cuadros y otros elementos que sirven para la organización, clasificación y presentación de los datos.

· Debe hacerse en un estilo directo, sobrio, impersonal (se consultó, se realizó, se encontró) o utilizando la primera persona del plural (hallamos, invertimos).

· Tener objetividad, siendo fiel al “sentido de los hechos” eliminando afectividad y  sentimientos cuando es necesario expresar opinión, debe estar fundamentada.  Si esto no es posible, hacerlo conocer en el informe.

· Enfatizar en los aspectos cuantitativo y cualitativo, de acuerdo con el tipo de informe solicitado.

Aspectos a tener en cuenta para su realización

· Escribir en forma clara,  precisa, concisa y correcta desde el punto de vista del léxico, la morfología y la sintaxis.

· En informes muy extensos se recomienda subdividir en epígrafes, que permitan la agilidad.

· Ser imparcial.

· Evitar las contradicciones.

· Presentar toda la información necesaria y en forma organizada y jerarquizada.

· Describir cada etapa realizada o cada paso seguido, usando párrafos cortos.

· Ser concreto y preciso en las conclusiones y recomendaciones.

· Citar las fuentes de información consultadas.

· Tener en cuenta las últimas normas del ICONTEC para su presentación formal.

Etapas para la realización del informe 

· Determinación de la naturaleza de la información requerida. Esta etapa la realiza el futuro destinatario del informe.

· Definición de las tareas que se van a realizar para lograr los objetivos propuestos.  Se determinan aquí las tareas y los recursos materiales y humanos mediante los cuales se obtendrá la información.

· Diseño de los instrumentos para la recolección de los datos.

· Recolección de los datos necesarios para la obtención de los objetivos.

· Análisis de los datos: selección, organización, comparación.

· Evaluación de los datos y verificación de su exactitud.

· Síntesis que consiste en recomponer todos los datos separados en el análisis, e integrarlos en un todo que es el resultado de la tarea asignada.

· Organización y elaboración del informe.

Estructura

Todo informe consta de tres partes básicas que son: Introducción, desarrollo y conclusión.

Introducción.  En ella se presenta el problema, hechos, situaciones o tema y los objetivos buscados. Se responde a la pregunta ¿Para qué?

Desarrollo.  Aparece el texto propiamente dicho, dividido en epígrafes cuando es muy extenso. Incluye los procedimientos o metodología utilizada para recopilar la información (experimentos, cuestionarios, entrevistas, lectura de texto visitas de información).  Se está respondiendo a la pregunta ¿Cómo?

Conclusión.  Aquí se presentan los resultados obtenidos, utilizando cuadros, tablas, gráficas, ilustraciones, etc., y se responde a la pregunta ¿Qué se encontró?.  Además se dan recomendaciones o ideas del autor para tomar decisiones.  Es la respuesta al interrogante  ¿Qué debe hacerse?  

Estructura formal para su presentación

Algunos informes se presentan por medio de memorandos o cartas, pero hay otros muy rigurosos llamados informes formales, que tienen un objetivo de estudio y contenido amplio.  Estos últimos presentan la siguiente estructura formal:

Partes preliminares

 

· Cubierta o carátula.
· Portada

· Presentación del informe donde se expresan en forma breve los objetivos, procedimientos, fuentes de información y aspectos relevantes.  Esta parte suele hacerse mediante una carta de remisión del informe.

· Tabla de contenido.

· Tabla de ilustraciones.

· Compendio o resumen.

Cuerpo

· Introducción donde se plantea el problema, su origen y antecedentes; además se presentan la justificación, los objetivos y el marco teórico.

· Metodología.

· Resultados.

· Notas.

· Citas.

· Conclusiones.

· Recomendaciones o sugerencias.

Material complementario

· Bibliografía

· Anexos o apéndices.

Competencias que se desarrollan

· Observación.

· Comparación.

· Pensamiento deductivo e inductivo

· Relaciones.

· Síntesis.

· Argumentación. 

Indicadores de evaluación

· Presenta el informe atendiendo a todos los aspectos contemplados en la estructura global y formal.

· Presenta  con objetividad los datos relevantes y básicos en forma de texto o representación gráfica.

· Hay coherencia entre los datos presentados, conclusiones y recomendaciones sugeridas.

· Existe congruencia entre los epígrafes que constituyen el desarrollo del informe.

· Responde con planteamientos claros al ¿Para qué?, ¿Cómo? y ¿Qué debe hacerse?

· Argumenta las opiniones presentadas, en caso de ser requeridas.

5.12 La Reseña (prácticas II y III)

CONCEPTO

Es un texto escrito, que contiene el resumen y el comentario acerca de las ideas esenciales e interesantes de un libro, de un escrito publicado en periódico o revista, o de un hecho cultural (evento público, obra de teatro, película)      

Características 

· Texto escrito, conformado por elementos descriptivos y argumentativos.

· Presenta estructura semántica: tema, subtemas, conceptos básicos enlazados con la argumentación.

· Despierta interés en la lectura y en la presentación del texto.

· Su contenido debe ser breve, de manera que cautive la atención del lector.  

· Resalta su aporte a la ciencia, a la técnica o al arte.

Competencias 

Dominio conceptual, habilidad para la lectura analítica y comprensiva, argumentación, escritura de textos y el análisis crítico.  

Estructura

· Ficha Bibliográfica: Contiene los datos del autor (es), título de la obra y subtítulo en caso de poseerlo, edición, ciudad, editor, año de publicación,  datos del autor como publicaciones y reconocimientos.

· Presentación de la obra: Se elabora referenciando el género literario (lírico, dramático, cómico, entre otros), el enfoque de investigación o el tipo de evento y el cómo fue su forma de construcción.

· Resumen: Plantea las diferentes partes del texto (capítulos, temas o unidades) o momentos del hecho;  puede incluir comentarios del autor.

· Valoración: Es un juicio crítico, que resalta aspectos importantes de la obra reseñada;  la persona que realiza la crítica debe ser gran conocedor del autor y/o de la temática y resaltar el trabajo en el campo específico al que se dirige la obra; ejemplo, la educación, la salud.

· Proyecciones de la obra: Presupone el impacto y la acogida dentro de los lectores de la reseña; presenta la evolución de la temática en el futuro. 

Indicadores 

· La expresión escrita u oral del material da cuenta del dominio conceptual de quien reseña el  texto. 

· Las ideas plasmadas en el texto presentan juicios valorativos, de manera precisa.

· El texto escrito presenta organización jerárquica de ideas.

· En la reseña se utiliza lenguaje coherente con la temática del texto.

5.13 La Historia de Vida (práctica IV y V)

Dentro de la metodología cualitativa, la historia de vida es una técnica que permite

obtener información sobre el sujeto de investigación, mediante el recuento de los acontecimientos significativos en la vida del sujeto,  valorado, para el caso de la estimulación, por las palabras de los cuidadores (padres, familiares y docentes que lo han acompañado en su proceso de desarrollo).

La historia de vida es una narración escrita, de la que se pueden obtener categorías de análisis, que permiten detectar las necesidades del individuo en un área determinada, diagnosticar y dar soluciones alternativas a la problemática encontrada, en caso de existir.

Para el caso de la práctica de estimulación, la historia de vida de los niños y niñas la realizan los estudiantes para obtener la información  sobre el proceso de gestación y crianza, con el fin de establecer las características individuales del desarrollo, minimizar los factores de riesgo y formular propuestas de acompañamiento que favorezcan un crecimiento sano en todas sus dimensiones.

El programa que se desarrolle  debe contener:

· Presentación 

· Objetivos General y específicos

· Justificación desde lo teórico

· Programa por dimensiones (detallar las actividades que se deben realizar en estimulación)

· Bibliografía

· Anexos

5.14 El proyecto de aula (práctica IV, V, VI VII y VIII)

La concepción teórica del proyecto de aula

Hay varias interpretaciones del término proyecto; sin embargo se le puede definir de una manera general como una actividad realizada en un medio socio-cultural con un fin específico. Ejemplo, el propósito fundamental de un proyecto es el de reducir el vacío que existe entre las actividades escolares y las de la vida corriente.

Los precursores del método de proyectos se distinguen por diferentes aportes. Mencionaremos algunos de ellos.

J.J. Rousseau mostró el papel importante que juega el ambiente en el desarrollo del niño. Antes que dirigir al alumno de manera magistral, con unos propósitos y normas bien precisas, él habla de tolerancia y de que es necesario no intervenir puesto que, según él, el niño es "naturalmente bueno". Eso permitió ubicar al alumno en el centro de sus aprendizajes.

En 1910, John Dewey probó que utilizando experiencias concretas, el alumno daba respuestas activas y lograba aprendizaje por medio de proyectos para la solución de problemas.

Montessori (1912-1917) supo ubicar el lugar del niño en el centro de su desarrollo, explicando el rol de la maduración espontánea.

Claparede postula una pedagogía pragmática bajo el nombre de "vivencia experimental", valorizando así el trabajo práctico y manual.

A partir de esos diferentes aportes, el método por proyectos se enriquece y toma valor pedagógico. Este método, resulta de la pedagogía activa, donde se parte del principio que el niño es el centro de la actividad en el proceso educativo.

La pedagogía inherente al método de proyectos va de lo concreto a lo abstracto. Dicho de otra manera, se parte de lo que se sabe, de lo que es familiar, para instruir y educar. El proyecto de aula posibilita las relaciones entre lo viejo y lo nuevo, lo conocido y lo desconocido, lo que fue y lo que será, entre el saber cotidiano y el saber científico.  El sentido del proyecto de aula es curricularizar la experiencia cultural de la humanidad, de manera tal, que adquiera un sentido formativo con orientación específica. En otras palabras, el propósito del método de proyectos en la enseñanza es el de integrar las actividades dentro de la escuela con las que se desarrollan fuera de ella. Es en esta integración que este método tiene significado como una técnica de enseñanza en la escuela.

El proyecto de aula es, entonces, una propuesta didáctica.  La didáctica como un proceso de mediación entre sujetos que se comunican haciendo y como transposición de las ciencias hacia su enseñanza a través de preguntas.  Pero aquellas preguntas que posibilitan pensar y construir un camino para hallar su respuesta.  Son preguntas que emergen para solucionar problemas.

El Proyecto Pedagógico de Aula se define e como un instrumento de planificación de la enseñanza con un enfoque global, que toma en cuenta los componentes del currículo y se sustenta en las necesidades e intereses de la escuela y de los educandos, a fin de proporcionarles una educación mejorada en cuanto a calidad y equidad. 

Tomando como base esta definición podemos aproximarnos, inicialmente, a cuatro de sus características más relevantes:

· El Proyecto Pedagógico de Aula es un instrumento de planificación de la enseñanza, es decir, es un instrumento a través del cual los profesores y las profesoras tienen la oportunidad de organizar y de programar los procesos de enseñanza y aprendizaje que van a desarrollar, con sus alumnos y sus alumnas, a lo largo del período escolar que constituye un grado educativo.

Esta tarea planificadora, que supone la organización y la programación de los procesos de enseñanza y aprendizaje que se desarrollarán en un Grado y con unos alumnos y alumnas concretos, parte de las orientaciones y de los componentes prescritos en el Currículo Básico Nacional y en el Programa de Estudios  y se concreta en la formulación de respuestas operativas, o para la acción, a los siguientes interrogantes:

	¿QUÉ ENSEÑAMOS?
	 
	SELECCION de los Objetivos y de los contenidos que se irán desarrollando a lo largo del Grado.
Objetivos y contenidos referidos tanto a los Ejes Transversales, como a las Áreas Académicas.

	¿CUÁNDO ENSEÑAMOS?
	 
	ORDENACIÓN Y SECUENCIACION de los objetivos y de los contenidos seleccionados en función de la realidad educativa de la que se parte y del tiempo escolar que se dispone.
Ordenación y secuenciación que se estructura en períodos de enseñanza y aprendizaje a los que podríamos calificar como Unidades o Proyectos de Trabajo

	¿CÓMO ENSEÑAMOS?
	 
	DETERMINACIÓN y PLANIFICACIÓN de la metodología y de las actividades de enseñanza y aprendizaje que van a favorecer el logro los objetivos previamente seleccionados.

	¿QUÉ, CUÁNDO Y CÓMO EVALUAMOS?
	 
	CONCRECIÓN de la evaluación que va a desarrollarse a lo largo del proceso y que nos va a permitir constatar si se han logrado, o no, los aprendizajes propuestos.


· El Proyecto Pedagógico de Aula debe tener un enfoque global. Debe ser un proyecto concebido y desarrollado desde los principios que caracterizan el concepto de "globalización" considerado en una doble perspectiva:

La globalización como una opción integradora de los contenidos de enseñanza que va a permitir a los estudiantes el establecer interrelaciones entre las dimensiones y alcances de los Ejes Transversales y los múltiples y variados conceptos, procedimientos y actitudes que van a poder descubrir e interiorizar a través de las diversas Áreas Académicas que constituyen el Currículo.

Y la globalización como una opción metodológica en la que todos los procesos de enseñanza y aprendizaje giran en torno a la realidad, a la experiencia y a las necesidades de los educandos, lo cual supone "el reto de desarrollar las disciplinas del saber desde la perspectiva de su utilidad, es decir, como herramientas valiosas e indispensables para ayudar a comprender la realidad humana, a identificar los problemas más complejos dentro de esa realidad y a encontrar soluciones para cambiar el curso de los acontecimientos que impiden que la humanidad logre niveles de vida más satisfactorios" (Odremán, 1998).

Esta doble perspectiva de la globalización, asumida e integrada en el Proyecto Pedagógico de Aula va a favorecer el logro de dos de los objetivos esenciales de la educación contemporánea, conseguir que el aprendizaje escolar sea realmente significativo para los estudiantes y potenciar, con ello, el desarrollo integral de su personalidad; una personalidad profundamente humana y en permanente proceso de maduración a través del descubrimiento, del enriquecimiento y del ejercicio de sus potencialidades en los cuatro ámbitos básicos del aprendizaje: "aprender a ser", "aprender a conocer", "aprender a convivir", y "aprender a hacer".

· El Proyecto Pedagógico de Aula ha de tener en cuenta los componentes del currículo y se sustenta en las necesidades e intereses de la escuela y de los educandos.
En su elaboración, los profesores y las profesoras partirán de las orientaciones que se ofrecen, de forma prescriptiva en el Currículo Básico Nacional y se asumirán y desarrollarán los planteamientos y las metas formuladas por la comunidad educativa en el Proyecto Pedagógico de  la institución.

En este sentido puede afirmarse que el Proyecto Pedagógico de Aula es el tercer y más directo nivel de concreción curricular.

	Competencias del Ministerio de Educación y de los Gobiernos de cada Estado
	
	Diseño Curricular Prescriptivo
Currículo Básico Nacional

	
	Primer Nivel de concreción curricular

	Competencia de la institución y de la comunidad educativa
	 
	Proyecto Pedagógico de la institución
	 
	Segundo Nivel de concreción curricular

	Competencia de los docentes, de los padres y de los alumnos
	 
	Proyecto Pedagógico de Aula
	 
	Tercer Nivel de concreción curricular


· El Proyecto Pedagógico de Aula tiene como finalidad esencial proporcionar a los estudiantes un mejoramiento de la calidad de la educación garantizando la equidad.
Para hacer viable el binomio calidad-equidad es esencial e imprescindible acrecentar la autonomía de los planteles o centros educativos, permitiéndoles adecuar su proyecto y oferta educativa a las necesidades específicas del entorno donde se encuentran ubicados y gestionar sus recursos, tanto materiales como humanos, con mayor capacidad de decisión.

En ese sentido, la responsable elaboración del Proyecto Pedagógico de Aula va a suponer un claro factor de mejora de la calidad de enseñanza y de progreso, en cuanto a equidad; puesto que va a permitir la adecuación del currículo y de los procesos de enseñanza y aprendizaje a la realidad y a las posibilidades concretas de los estudiantes.

A través del Proyecto Pedagógico de Aula, por ejemplo, se hacen posibles todas aquellas adaptaciones curriculares que sean necesarias para atender satisfactoriamente a los estudiantes que presenten especiales dificultades de aprendizaje, es decir, el Proyecto Pedagógico de Aula viene a ser como el "puente" que tienden los profesores y las profesoras entre las metas educativas prescritas a nivel nacional, y la realidad que viven y experimentan estudiantes del grupo-clase; un puente siempre tendido con un objetivo prioritario: conseguir que los aprendizajes puedan ser eficaces y significativos para la totalidad del alumnado.

Finalidades del proyecto de aula

Permite la globalización e integración de los aprendizajes y favorecen el aprendizaje significativo. Es decir, mediante el desarrollo de los proyectos de aula los estudiantes asimilan y atribuyen significado a los contenidos propuestos, para ello establecen relaciones entre los conocimientos previos que ya poseen y los contenidos nuevos objeto del aprendizaje.

Facilita el establecimiento de relaciones entre contenidos pertenecientes a varias áreas académicas, o bien entre contenidos diferentes de una sola de ellas.

Guarda una estrecha relación con los Proyectos Pedagógicos de la institución, porque incorporan un conjunto de actividades relacionadas con los problemas de tipo pedagógico detectados en la institución escolar al objeto de contribuir a mejorar la calidad de la educación.

Contextualiza y adapta los objetivos de etapa y de área, así como los ejes transversales y los contenidos de tipo conceptual, procedimental y actitudinal en atención a las características, necesidades e intereses de los educandos y a la realidad de la institución.

Establece métodos, técnicas de enseñanza y actividades que permiten una adecuada intervención pedagógica en el aula. En este sentido, el proyecto de aula permite explicitar las intenciones educativas definidas en el Currículo Básico Nacional, así como las intenciones educativas propias de la institución escolar, en la búsqueda del mejoramiento de la calidad de la educación.

El Proyecto de Aula ayuda a la toma de decisiones respecto a:

· El diseño de proyectos globales de enseñanza.

· La formulación de objetivos locales.

· La selección de estrategias metodológicas.

· La organización y ambientación de las aulas.

· La distribución de espacios y tiempo.

· La selección de materiales y recursos didácticos.

· La distribución de las tareas entre el equipo docente. 

· Y el establecimiento de un sistema compartido de evaluación

Características del proyecto de aula

· Favorece la creación de estrategias de organización de conocimientos escolares, con relación en el tratamiento de la información y el contenido,  en torno al problema o hipótesis que promueva conocimiento.

· Presenta fluidez y variedad de actividades que parten de ideas organizadoras que desarrollan el  interés y las necesidades.

· La planeación de las actividades es flexible, como respuesta a necesidades reales y ritmos de aprendizaje.

· Parte de los intereses y necesidades de estudiantes y docentes.

· Recupera los conocimientos previos de las personas que en él intervienen,  lo que  posibilita el anclaje de la nueva información.

· Está orientado a responder a preguntas abiertas y/o a verificar o refutar una hipótesis.

· Plantea estrategias de aprendizaje activo como la observación, exploración, experimentación, búsqueda de información, socialización de la información y comunicación de resultados en razón a  la construcción y producción, donde los estudiantes son protagonistas.

· Tiene carácter globalizador e interdisciplinario viendo una realidad desde diferentes enfoques y perspectivas sin fragmentar el conocimiento.

· Aumenta la posibilidad de retener en la memoria por tiempo mayor el conocimiento adquirido, por ser  una experiencia vivida que puede ser aplicada y transferida.

Beneficios para la formación de los estudiantes:

· Permite que los estudiantes sean investigadores y partícipes de su desarrollo cultural y social.

· Desarrollan determinados conocimientos, destrezas y actitudes.

· Aprenden de unos y de otros.

· Desarrolla democracia, cooperación y participación

· Desarrolla el lenguaje oral y escrito

· Los estudiantes son protagonistas del desarrollo del proyecto.

Surgimiento de los proyectos de aula

Son múltiples las fuentes de donde surgen los proyectos de aula, por ejemplo:

· De los problemas o curiosidades de los estudiantes

· De las experiencias e ideas de los docentes

· De las actividades realizadas por los docentes sobre las actividades, interacciones, diálogos e inquietudes de los estudiantes

· De propuestas relevantes realizadas por los padres de familia

· De la comunidad que enfrenta un problema,  desea realizar una actividad,  tiene inquietudes de participación o interrelación con  otras personas, etc.
Proceso didáctico de elaboración de un proyecto de aula

Consta de las siguientes fases:

1. Surgimiento del Proyecto

2. Planificación del Proyecto

3. Ejecución del Proyecto

4. Evaluación del Proyecto

Planificación del proyecto.

Escritura y organización del proyecto identificado teniendo en cuenta: 

· Propósito del proyecto ¿Qué es lo que queremos lograr?

· Competencias a desarrollar

· Indicadores de logro

· Actividades del proyecto ¿Cómo lo vamos a lograr?

· Recursos necesarios ¿Con qué materiales?

· Responsables ¿Quiénes asumirán las responsabilidades?

·  Tiempo y lugar donde se realizarán las actividades

· Áreas transversales

· Evaluación

Ejecución del proyecto

Requiere la participación activa grupal e individual,  de docentes, estudiantes y otros miembros de la comunidad, de acuerdo con las características del   proyecto.

Con la ayuda del docente, los estudiantes

· Reúnen los materiales

· Organizan 

· Se apoyan 

· Tratan de cumplir los plazos establecidos.

· Presentan los resultados

· Socializan y divulgan los conocimientos construidos.

Evaluación del proyecto

Implica:

· Evaluar el proceso ejecutado

· Evaluar los resultados finales

· Detectar logros y dificultades

5.15 La relatoría (prácticas IV y V)

Concepto 

Es un texto escrito que resulta del proceso de lectura, que da cuenta de lo que el estudiante conoce y comprende frente al tema leído; es la base para el trabajo en el seminario. No es un informe de lectura, ni un resumen, ni tampoco la unión de frases o párrafos del texto, debe ser  el resultado de la apropiación y  reconstrucción del mismo. 

Características 

· Es un texto escrito estructurado, entre tres y cinco páginas.

· Da cuenta de la apropiación conceptual que sobre el tema realiza el estudiante.

· Plasma la idea principal del autor, en las diferentes partes que constituye la relatoría, como la tesis, la organización del texto, el proceso de lectura y la proyección del texto.  

Estructura

Toda relatoría, presenta entre tres y cinco de los siguientes ejes, en los que se escribe la comprensión del texto.

· Reconocimiento del texto: Significa reconocer el sentido del texto. Se busca definir la tesis, la cual presenta de manera explícita la postura y/o compromiso que asume el autor frente a la temática objeto de estudio; la selección de la tesis seleccionada por el lector debe ser debidamente justificada. Este eje de la tesis es necesario  que se presente en toda relatoría. 

· El argumento: se trata  que el lector, a partir de la tesis del autor, presente los diversos argumentos que éste considera. Existe la posibilidad de plantear las categorías centrales o las conclusiones que se pueden redactar en forma de pregunta, problema, inquietud, solución o conclusión.

· Organización del texto: el lector tiene dos opciones en este punto: el primero, explicando la relación del tema con los aspectos tratados en el texto y la segunda, representando la síntesis del texto, a través de mapa conceptual, V heurística, gráfica, cuadro sinóptico, caricatura.

· Proceso de lectura: se trata de reconocer el proceso de lectura del lector; se presentan varias alternativas: qué ideas descubrió en el texto (explicar como encajan las ideas nuevas con las que ya poseía), qué no entendió del texto (especificar que hacer para mejorar el proceso de lectura), qué citaría del texto (selección de párrafo o frase y explicarla), cuál fue su proceso de lectura (proponer el modelo de lectura). 

· Proyecciones del texto: se refiere a la reconstrucción del texto sobre el contexto del lector; se desarrolla por lo menos en alguno de los siguientes aspectos:  formación como estudiante, experiencia laboral, o problemática de la educación en la región.       

Competencias

· Apropiación conceptual

· Comprensión 

· Análisis en cuanto a reconocimiento de diferencias, semejanzas,  relaciones;  pensamiento deductivo 

· Argumentación

· Síntesis  

· Transferencia.

Indicadores 

· Escribe la tesis del autor, de manera lógica y sin contradicciones, coherente con el texto. 

· Presenta la síntesis del texto, utilizando estrategias de tipo espacial y/o gráfico, respetando la identidad y la jerarquía de los conceptos o categorías.

· Plasma los conceptos del texto de manera argumentada, conservando su identidad.

· Escribe ideas relacionadas con  su formación profesional, un problema de la educación o su experiencia laboral, de manera lógica y con relación al tema del texto leído.

· Plantea el proceso de lectura, describiendo y argumentando el modelo aplicado a nivel personal.    

5.16 Estudio de Caso (Práctica VI y VII)
El estudio de caso es una metodología cualitativa descriptiva la cual se emplea como una herramienta para estudiar algo específico dentro de un fenómeno complejo. El “caso” es comprendido como un sistema integrado y en funcionamiento, por lo que requiere un análisis que logre interpretar y reconstruir ese sistema, en otras palabras, un estudio de caso es un método empleado para estudiar un individuo o una institución en un entorno o situación único y de una forma lo más intensa y detallada posible; es una investigación que se le define como descriptiva, es decir, describe la situación prevaleciente en el momento de realizarse el estudio. La palabra único es crítica aquí porque el investigador está tan interesado en las decisiones existentes que rodean a la persona como en la persona misma. Es la calidad de unicidad lo que separa a esa persona (y al caso) de otras.
Los estudios de caso aún cuando permiten elaborar generalizaciones poseen su fortaleza en su capacidad de generar interpretaciones, las cuales pueden ser propagadas en un estudio comparativo posterior. Las interpretaciones que elabora el estudio de caso, como metodología, se elaboran a través de un proceso progresivo de definición de temas relevantes, recolección de datos, interpretación, validación y redacción del caso.

Se debe comenzar con la búsqueda de bibliografía que soporte el proceso que se va ha realizar, teniendo como objetivo la documentación del proceso de práctica  de forma tan completa como sea posible. La documentación no es tanto analizar el objeto de estudio pero si recolectar tantos hechos de ello como sea posible.

El practicante con la orientación del asesor   debe realizar un estudio en donde se realice la descripción y de respuesta  del porqué el objeto de estudio se encuentra en esta circunstancia. Este instrumento ayuda a resumir todo lo que se llega a conocer acerca del objeto de estudio, ayuda a verlo en su contexto y en una perspectiva histórica.

Por lo tanto las estudiantes en práctica deben encontrar las razones o explicar el fenómeno, esto puede hacerse de varias formas.

Desde el contexto actual o desde el histórico
 

· Explicación a partir del pasado.  las explicaciones para los acontecimientos tradicionalmente se buscan en el pasado: ¿cuáles son las razones que causaron el presente estado de cosas? Este tipo alternativo de explicación es llamado causal, por ejemplo: "El puente se derrumbó por causa del fuerte viento y porque el diseño era defectuoso". 

· Explicación contextual. se explica una actividad con la ayuda de la función que ella cumple en la vida del grupo o de la especie. Por ejemplo: los productos de la cultura humana a menudo son explicados por el estado concurrente de la sociedad. 

· Explicación a partir del futuro es común cuando se están explicando los actos de la gente. Por ejemplo, "la Torre de Eiffel fue construida para servir como símbolo de la Exposición de París". 

De estos tipos, la explicación contextual es popular al estudiar las actividades del hombre y de sus resultados. Éstas se han estudiado a lo largo de la historia  en muchas ciencias tales como sociología, antropología, economía y psicología, y es normal explotar teorías de estas ciencias cuando la meta del proyecto es encontrar una explicación al estado del objeto del estudio, la existencia de teorías anteriores facilita y acelera el procedimiento de la investigación de la misma forma que se hace en estudio descriptivo. Cuando una o más teorías para la explicación están disponibles, el acercamiento lógico es probar cada uno de ellas y entonces elaborar la explicación que parece más plausible.

Quizás el más usual en la explicación contextual es el acercamiento sociológico: "Se debe mirar al diseñador como parte de la sociedad circundante, y examinar su trabajo y valores con respecto a condiciones sociales, culturales y económicas... Tenemos que entender cómo y porqué el diseño se ha desarrollado y que intereses  apoya" (Wiberg, 1992).

5.17 El Ensayo (prácticas VI y VIII)

Es un escrito  en prosa, relativamente breve (treinta cuartillas aproximadamente).  Se utiliza para abordar con profundidad, madurez y sensibilidad cualquier tema (filosófico, científico, estético, literario, educativo etc.).  El autor plantea su opinión personal acerca de su visión del mundo. 

Es el  tipo de escritura más utilizada para la expresión del pensamiento.  Es el género por excelencia utilizado en el periodismo.

También se le puede denominar con los términos de estudios, meditaciones o divagaciones.

Tipos de Ensayo

· Ensayo personal.  El autor habla de sí mismo y de sus opiniones acerca de hechos y cosas.  Lo hace en una forma casi  conversacional.

· Ensayo de exposición de ideas. Donde se comunican ideas filosóficas, sociológicas, políticas, religiosas.  Posee una estructura muy libre  (no se compone de partes fijas)  y  se hace  en  forma  enunciativa.   Se  empieza con una asociación libre de ideas relacionadas con el tema a tratar, luego se hace un plan esquemático y se termina con una redacción acorde con el  estilo personal del escritor.

· Ensayo poético.  La concepción del mundo y de las personas se da mediante la sensibilidad y visión poética del escritor. Lo conceptual está subordinado a lo poético.  Se hace en forma de prosa.  Un ejemplo es “Platero y yo” de Juan Ramón Jiménez.

· El ensayo crítico. Tiene mayor profundidad.  Se utiliza para analizar y enjuiciar cualquier idea, obra o actividad.  Es útil en la historia, las ciencias exactas, la medicina, la literatura, etc.   En este campo son importantes los ensayos de Ortega y Gasset, Huxley, Unamuno.

· El ensayo formal.  Más aproximado al trabajo científico.  Se hace más extenso que los anteriores; está  basado en el control formal y riguroso de hechos comprobables.  El punto de vista del autor se apoya en datos e informaciones  que  son  verificables  por métodos científicos.   

Características 

· En su elaboración juegan dos componentes principales:  uno creativo o literario y otro lógico o de manejo de ideas.

· En el ensayo se sustentan las ideas, siendo una mezcla entre argumentos y juicios.

· Su condición depende de la calidad de los argumentos  con los que se sustenta la tesis.

· Debe poseer lógica de  composición mediante la jerarquización de las  ideas.  Por eso es tan importante la ayuda de un plan, de un esbozo o de un mapa para su elaboración.

· Requiere del buen uso de los conectores (elementos conjuntivos) y de los signos de puntuación.

· Predomina la interpretación, el punto de vista y la posición del autor frente al tema. 

· El texto es conciso, expresado de manera lógica y agradable al lector. 

 Competencias 

Lectura comprensiva, análisis, relación de ideas, inferencias, composición, argumentación, pensamiento deductivo

Estructura 

· Introducción: Se plantea el tema y la tesis específica que se va a sustentar.

· Desarrollo o cuerpo de la disertación: Se exponen las ideas o argumentos; se  pueden incluir y combinar descripciones y narraciones.

· Conclusión: Se cierran los planteamientos.

Recomendaciones para su elaboración 

· El tema es familiar para quien realiza el ensayo. 

· Selección y delimitación del tema; seleccionar la idea o las ideas que articulan el texto.

· Recolección de la información acerca del tema.

· Identificación de la estructura que se va a seguir según el tipo de ensayo.

· Esquematización de las ideas a desarrollar; qué se va decir en cada párrafo.

· Puntos de referencia, claridad de las fuentes o autores que sustenta el argumento. 

· Redacción del texto imprimiéndole un estilo personal.

Indicadores 

· Presenta de manera escrita u oral  las ideas básicas del tema objeto del ensayo. 

· La expresión escrita u oral del material da cuenta del dominio conceptual de quien reseña el  texto. 

· Las ideas plasmadas en el texto  presentan juicio valorativo de manera precisa y coherente con teorías y pensamiento de autores.

· El texto escrito presenta organización jerárquica de ideas.
5.18 Línea de Base (práctica VIII)

El montaje de una línea base exige un análisis de la información que se produce Vs las necesidades de información. Mientras la planificación establece la relación de las necesidades globales de información con las formas de obtención (censos, encuestas, registros administrativos), la línea base relaciona la información disponible con necesidades puntuales. Su estructuración tiene como punto de partida el intentar resolver interrogantes sobre el aprovechamiento y la utilidad de la información. Como resultado de esta actividad, surgen  recomendaciones de mejoramiento relacionadas con la revisión y el ajuste de procesos relacionados con el objeto de estudio.  
5.19 Proyecto de investigación y  de  acompañamiento pedagógico 

En el contexto de la práctica el proyecto de intervención debe entenderse como una construcción participativa en la que intervienen:

· Titular del grupo: proporciona información alusiva a las características, fortalezas, debilidades y necesidades del grupo desde lo general hasta lo particular del área a abordar en  la práctica.

· Los niños: expresan y demuestran sus intereses, fortalezas y necesidades en el área.

· Los estudiantes en práctica: aportan elementos teóricos, conceptuales y procedimentales sobre el área.

· Los asesores: Orientan la estructuración, ejecución y evaluación del proyecto.

Fundamentos para la formulación del proyecto 

Relación de los proyectos con el currículo 

Los proyectos que se formulan tienen una identidad pedagógica bajo una mirada investigativa, en ese sentido es necesario identificar paradigmas, tendencias, enfoques y métodos propios del objeto de formación; significa que en la formación se privilegia lo pedagógico sobre lo investigativo, ésta ultima adquiere el carácter de herramienta de apoyo al desarrollo de la profesión docente. 

Los proyectos que se formulen a través del seminario en la licenciatura Educación Preescolar, deben sustentarse en los principios de la educación preescolar
: integralidad, participación y lúdica. 

El principio de integralidad: “Reconoce el trabajo pedagógico integral y considera al estudiante como ser único y social en interdependencia y reciprocidad permanente con su entorno familiar, natural, social, étnico y cultural.”  

Plantear el principio de integralidad en la educación infantil implica que toda acción educativa debe abarcar las dimensiones del desarrollo del niño y la niña en lo socio-afectivo, lo espiritual, lo ético, lo cognitivo, lo comunicativo, lo corporal y lo estético, para potencializarlas y alcanzar niveles de humanización necesarios para su desenvolvimiento en sociedad como un ser humano digno, pleno, autónomo y libre. 

Para lograr un desarrollo integral de los niños y niñas, es necesario, en los primeros años de vida, contar con una apropiada nutrición, atención en salud, amor, estimulación psicosocial e interacciones significativas con sus padres y con otros adultos que ejercen algún tipo de influencia en su proceso de crianza. 

El principio de participación: “Reconoce la organización y el trabajo de grupo como espacio propicio para la aceptación de sí mismo y del otro, en el intercambio de experiencias, aportes, conocimientos e ideales por parte de los estudiantes, de los docentes, de la familia y demás miembros de la comunidad a la que pertenece, y para la cohesión, el trabajo grupal, la construcción de valores y normas sociales, el sentido de pertenencia y el compromiso grupal y personal.” 

En el desarrollo del principio de participación se hace relación a la concepción que se tiene de vinculación activa, consciente y permanente de la familia, la sociedad y el Estado, como comunidad educativa, con el objeto de garantizar a los niños y las niñas su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 

Los niños y niñas tienen conocimientos y comportamientos que responden a las prácticas de crianza de sus hogares y comunidades de donde provienen, y al llegar a la institución educativa se encuentran con todo un bagaje cultural y un sistema nuevo de relaciones. De esta manera, cuando los niños y las niñas, sus familias, los docentes y la institución educativa inician su encuentro, conjugan en este espacio sus historias de vida, sus expectativas en el presente y sus ilusiones para el futuro. 

El principio de lúdica: “Reconoce el juego como dinamizador de la vida del educando mediante el cual construye conocimientos, se encuentra consigo mismo, con el mundo físico y social, desarrolla iniciativas propias, comparte sus intereses, desarrolla habilidades de comunicación, construye y se apropia de normas. Asimismo, reconoce que el gozo, el entusiasmo, el placer de crear, recrear y de generar significados, afectos, visiones de futuro y nuevas formas de acción y convivencia, deben constituir el centro de toda acción realizada por y para el educando, en sus entornos familiar, natural, social, étnico, cultural y escolar.” 

Para desarrollar el principio de la lúdica se debe reconocer que el niño y la niña son seres lúdicos, esto es, que en lo que él realmente está interesado es en realizar actividades que le produzcan goce, placer y posibilidades de disfrute. 

El niño y la niña son seres sensibles, que trae consigo sus sentimientos y pensamientos, y necesita ser tenido en cuenta, querido y cuidado. Necesita descubrir e intercomunicar sus emociones, sus creencias y las nociones que tiene de las cosas en un clima de confianza, porque de esta manera puede madurar emocionalmente, conocerse y vivir sana, creativa y felizmente
. 

Esto se logra en la medida en que le sea posible recrearse, desarrollar su imaginación e intuición, liberar y reconocer su expresividad, desarrollar habilidades, intercambiar sus puntos de vista, reconocer y apreciar su patrimonio cultural, conocer su historia. 

Estos principios se asumen en el concepto de infancia como una construcción histórica asociada y determinada por factores culturales, políticos, sociales y económicos; en la época actual y como consecuencia de la Convención Internacional de los Derechos de los niños, se concibe al niño y la niña desde una nueva perspectiva, como “sujetos de derecho”, “…reconociendo en la infancia el estatus de persona y de ciudadano. Pensar en los niños y niñas como ciudadanos es reconocer igualmente los derechos y obligaciones de todos los actores sociales”

Los proyectos de orientación pedagógica se identifican con la siguiente postura: “la Educación Inicial en los ámbitos de aprendizaje del niño (a) - Familiar, Comunitario e Institucional no escolarizado - estará sustentada en el desarrollo de Competencias Básicas – no de estándares- que le permitan al niño y niña un conocimiento de sí mismo, una interacción con los demás y un conocimiento de su entorno físico y social. Para ello, las competencias estarán acompañadas de unas orientaciones pedagógicas centradas en el lenguaje, el juego, la lúdica y el arte como las herramientas que potencian dicho desarrollo”. (REPUBLICA DE CPLOMBIA, Políticas por la primera infancia. Bogotá 2006).  
Contenidos de la propuesta

A partir del diagnóstico elaborado se diseña la propuesta de intervención pedagógica teniendo en cuenta que el proyecto es una estructura en torno a un objeto de estudio, una necesidad o un problema; que plantea alternativas de solución orientadas bajo las características de un paradigma, enfoque y método de investigación; como estructura relaciona objetivos, metas, actividades, metodología, recursos y tiempo. 

Para lograr el ejercicio de investigación en los estudiantes se plantea una serie de actividades y pasos los cuales se desarrollan de manera gradual hasta llegar a la meta propuesta. El procedimiento a seguir es el siguiente:
a. Planteamiento del problema, situación o necesidad a solucionar

En este punto se trata de delimitar y describir la problemática que sé pretende atender, establecer las relaciones entre cuáles son las posibles causas de esta y cuáles sus posibles efectos, sí no se atiende con prontitud.  En caso de no presentarse situación problemática, señalar la situación que sé quiere cualificar.

El problema o necesidad surge del análisis de la realidad (qué es, cómo está, con qué se cuenta), qué se pretende transformar mediante el proyecto a desarrollar, con cuál población, en qué situación socio-cultural.

Se recomienda en este paso recoger información de los diarios de las prácticas (de por lo menos dos prácticas anteriores); dos artículos de revista de distintas editoriales (recientes); sistematizaciones del respectivo programa de los últimos dos años, y el material de la facultad respecto de la temática específica que pretende abordarse en el proyecto.  

Deberá responder a las siguientes demandas: estado actual del conocimiento del problema (nacional y mundial), brechas que existen y vacío que se quiere llenar con el proyecto; el problema responde al ¿porqué? 

Indicadores para verificar que estamos formulando un buen problema:

	¿El problema se expresa con precisión?

	¿Presenta las características de la necesidad encontrada, como población, hechos significativos?

	¿El problema es factible de ser abordado mediante una propuesta de orientación pedagógica. 


b. Justificación del proyecto

Aquí se presentan las razones por las cuales es necesario solucionar o modificar la situación presentada; exponiendo el para que del proyecto, cuál es la pertinencia en su implementación; quiénes son los beneficiarios y cómo se materializan los posibles resultados.

Relacionar el proyecto con una de las líneas de investigación del sistema de investigación de la facultad de Educación y argumentar dicha relación. 

Indicadores para verificar que estamos formulando una justificación pertinente:

	¿Se explicita la importancia del problema para la sociedad (beneficio social)?

	¿Se explicita la importancia del problema para la ciencia?

	¿Se explicita la factibilidad técnica de resolver la pregunta?

	¿Se relaciona armónicamente con el problema proyecto?

	¿se relaciona con una línea de investigación de la facultad 


c. Formulación de la pregunta 

Son aquellos interrogantes que se resuelven desde la indagación en la

      práctica y que se derivan de un proceso de reflexión del problema, es 

      decir que muestra el problema que no está resuelto.

Es fundamental formular claramente la pregunta concreta que se quiere responder, en el contexto del problema a cuya solución o entendimiento se contribuirá con la ejecución del proyecto. 

Indicadores para verificar que estamos formulando buenas preguntas: 

	¿Se expresa con claridad la pregunta (Problema) de investigación?

	¿La pregunta (Problema) se expresa con precisión?

	¿Se delimita temporal y espacialmente el estudio?

	¿El título del estudio es coherente con la pregunta de investigación?

	¿La pregunta es original?

	¿La pregunta aún no ha sido resuelta por la práctica pedagógica?

	¿La pregunta es importante para la teoría vigente?

	¿Se considera útil para la práctica resolver la pregunta propuesta?

	¿La observación del fenómeno está al alcance del investigador?

	¿La pregunta se relaciona con el resto del proyecto?


d. Objetivo o Propósito

El objetivo o propósito se comprende como aquello que se desea alcanzar; su finalidad es apuntar a la erradicación la problemática, por ello está directamente relacionado con los efectos de ésta. (Qué, a través de qué, para qué; recordar que estas preguntas determinan la evaluación y el seguimiento del cumplimiento del objetivo). 

El objetivo debe mostrar una relación clara y consistente con la descripción del problema y, específicamente, con las preguntas que se quieren resolver. 

La formulación de objetivos claros y viables constituye una base importante para la estructuración de la metodología y de la propuesta de orientación pedagógica.  Se recomienda formular un solo objetivo general, coherente con el problema planteado, y los objetivos específicos necesarios para lograr el objetivo general. Estos últimos deben ser alcanzables con la metodología propuesta. Con el logro de los objetivos se espera, entre otras, encontrar respuestas a una o más de las siguientes preguntas: ¿Cuál será el conocimiento generado si el trabajo se realiza? ¿Qué solución se espera desarrollar?.

Recuerde que la generación de conocimiento es más que la producción de datos nuevos y que no se deben confundir objetivos con  actividades o procedimientos metodológicos.

Es diferente un objetivo de investigación de uno pedagógico, el primero define una acción en temimos de resultados (se utilizan verbos como determinar, evaluar, presentar, evaluar, entre otros  y el segundo una acción práctica (se usan verbos como lograr, reconocer, identificar...).    

Indicadores para verificar que estamos formulando unos objetivos pertinentes al problema de investigación:

	¿Los objetivos apuntan a resolver la pregunta?

	¿La información que se persigue se desconoce?

	¿Se define con claridad la información que se persigue?

	¿Los objetivos son técnicamente alcanzables y racionalmente medibles?

	¿Los objetivos definen los atributos de la información a obtener?

	¿La amplitud y cantidad de los objetivos son suficientes para responder la pregunta?

	¿Delimitan espacial y temporalmente el estudio?

	¿Los objetivos específicos operacionalizan el objetivo general?

	¿Todos los objetivos específicos se relacionan con el general?


e. Marco de referencia conceptual 

Indica síntesis del contexto teórico general en el cual se ubica el tema de la propuesta, los conceptos y los principios que guían el procedimiento en la práctica y dan sentido al proyecto; las nociones teórico prácticas sobre las cuales se está formulando o inspirando el mismo, deben señalar la tradición histórica e investigativa de la temática, y la discusión crítica que sé viene abordando. 

El marco de referencia tiene una finalidad más adelante en la práctica y es el de servir de apoyo en la interpretación de hallazgos (huellas que se encuentran en las evidencias).

Una opción en un marco de referencia conceptual, radica en presentar de manera estructurada y en forma lógica postulados de autores, enfoques o teorías con los que se identifica el eje o tema del proyecto, argumentando  por que son seleccionados para el proyecto.  Ejemplo, la seleccionar la teoría de los esquemas conceptuales, explicar como se utilizan los conceptos en el proyecto (que explican o aportan para el análisis).   

Indicadores para verificar que estamos formulando un marco de referencia coherente con el problema y objetivos del proyecto: 

	¿Da cuenta de los aspectos fundamentales de la pregunta?

	¿Da cuenta de los aspectos fundamentales de la posible solución a la pregunta?

	¿Es lo más breve y conciso posible?

	¿Es claro y fácil de comprender para aquellos a quien va dirigido?

	¿Sigue una secuencia lógica de lo general a lo particular?

	¿Los diferentes subtemas se articulan coherentes?

	¿Recoge las últimas discusiones de expertos en el tema?


f. Estrategias metodológicas 

Se deberá  mostrar, en forma organizada y precisa un diseño metodológico, cómo será alcanzado cada uno de los objetivos específicos propuestos. La metodología debe reflejar la estructura lógica y el rigor del proceso de pedagógico (propuesta genera de orientación pedagógica, ejemplo talleres, proyectos de aula...) e de investigación (los pasos, etapas o fases a seguir).

Deben detallarse los procedimientos, técnicas, actividades y demás estrategias metodológicas requeridas para la investigación. Indicando el proceso a seguir en la recolección de la información, así como en la organización, sistematización y análisis de los datos. Tenga en cuenta que el diseño metodológico es la base para planificar todas las actividades que demanda el proyecto y para determinar los recursos humanos y financieros requeridos. 

En este momento de la formulación se da claridad desde que propuesta pedagógica que da respuesta al problema y cuál es la técnica de investigación para la evolución de la pregunta planteada.  

 Paso a lograr en la semana diez y seis.

Indicadores para verificar que estamos formulando un diseño metodológico coherente con el problema y objetivos del proyecto: 

	¿Se define el tipo de diseño y se justifica su elección?

	¿El diseño responde a los objetivos?

	¿Se define con claridad la propuesta pedagógica para orientar el problema? 

	¿Se definen y son adecuadas las técnicas y procedimientos de recolección de la información?

	¿Se definen los procesos de transformación, codificación, recodificación, ordenamiento, etc?

	¿Se definen los instrumentos para el análisis de los datos?


g. Indicadores y productos

El indicador es el medio o instrumento para verificar hasta donde se ha obtenido el objetivo, o demuestra que ésta se ha alcanzado. 

En algunas ocasiones el indicador se referirá a un porcentaje de mejoramiento respecto de una medición anterior, y cuando así suceda, el dato de la medición anterior ha de estar claro con relación al nuevo. Algunos indicadores  podrían ser: 

· Documento con propuesta, memoria, sistematización.  

· Personas capacitadas 

· Número de asistentes 

· Número de proyectos 

· Número de libros 

· Porcentaje de logro

En los resultados/productos esperados precise con cual se compromete el proyecto, según sus alcances: publicaciones (artículo, cartilla, programa o proyecto educativo y lectura de experiencias).

Indicadores para verificar que estamos formulando indicadores coherentes con los objetivos y productos del proyecto: 

	¿Se definen los criterios y técnicas de validación? (Por ejemplo: Valor p, IC, una o dos colas, etc)

	¿Se definen las técnicas de presentación del dato? (Por ejemplo: Tablas, gráficos, mapas conceptuales, relatos, etc.) 

	¿el producto es coherente con los planteamientos en el diseño metodológico? 


h. Bibliografía 

Relacione únicamente la referenciada en el texto, ya sea en forma de pie de página o como norma ICONTEC

Etapas en la formulación del proyecto

Las etapas en el diseño del proyecto se refieren a la planeación, ejecución y sistematización.

La etapa de planeación:  identificación del problema, justificación, planteamiento de las preguntas, objetivos, marco de referencia conceptual propuesta de orientación y la metodología. 

La etapa de ejecución: Es la etapa del desarrollo de la propuesta para cualificar un objeto que ha sido determinado como una necesidad; es necesario contextulizarla a las condiciones de los centros de práctica, es decir como se vivencia la situación en dichos contextos.  

El desarrollo de la etapa se apoya en la didáctica propia del objeto de la licenciatura (independiente de la elección de taller, proyecto de aula, resolución de problema, pedagogía para la comprensión, el juego, deben dar cuenta del sistema didáctico propia a la estrategia de uso) y en las técnicas fundamentadas de la investigación en el aula y acción participante.  

La etapa de seguimiento, evaluación y consolidación: en esta etapa se registra el proceso de los logros, dificultades y explicaciones al avance del objeto de estudio, apoyados en instrumentos como el diario de campo 

Los seminarios son un espacio de realimentación, discusión y análisis al proceso que se lleva en las instituciones en el desarrollo del proyecto y donde se generan opciones colectivas ante las dificultades que se van detectando en la práctica. 

Esta etapa se implementa paralelo con la de ejecución. 

Los indicadores planteados en el proyecto sirven para confrontar los alcances en el desarrollo de los objetivos y la propuesta de orientación pedagógica.

Los productos se vivencian en los eventos como presimposio y simposio y cada estudiante o grupo de estudiantes presente en el primero los avances del desarrollo del proyecto, y en el segundo los resultados y el producto al que se compromete el desarrollo del proyecto, ambos apoyados con evidencias.  
5.20 Planeación (prácticas III a X)

La planeación elaborada bajo lineamientos didácticos posibilita precisar el quehacer docente, dándole orden al proceso de enseñanza y aprendizaje.

El estudiante debe asumir el modelo de planeación de la institución donde realiza la práctica. En caso de que el modelo que implementen sea muy deficiente, es necesario adecuar la planeación con los siguientes elementos:

· Fecha

· Contenido (habilidad, destreza, noción, concepto, etc. Que se va a trabajar)

· Descripción de la actividad

· Recursos

· Evaluación

La planeación debe tener la aprobación de la docente titular, en los tiempos por ella estipulados, igualmente la veeduría del docente asesor, antes de proceder a su práctica.  Por lo tanto debe presentarse 8 días antes de su ejecución.

5.21 Informe de sistematización de experiencias (prácticas VII, VIII, IX y X)

La información que se obtiene en el trabajo  de investigación o de acompañamiento pedagógico aporta a los estudiantes los elementos fundamentales para describir, explicar y analizar el hecho o problema que hayan seleccionado para el documento final, así como para identificar cuestiones que pueden ser objeto de consulta o aclaración de dudas a través de la asesoría individual. 

La revisión continua del trabajo que se desarrolla permite, por una parte, resolver las situaciones que se van presentando en el trabajo cotidiano, y por otra, organizar la información de manera inmediata a la experiencia, evitando así que se pierdan en el olvido datos o detalles importantes para el análisis de los aspectos centrales del documento final.

Por las razones expuestas es necesario que la sistematización de la información se realice de manera simultánea al trabajo docente. Hacerlo de esta manera permitirá detectar posibles insuficiencias en la obtención de datos, necesidades de revisión en fuentes bibliográficas o identificar nuevos problemas que pueden enriquecer el análisis del tema principal. Además, los estudiantes podrán detectar aspectos específicos que requieran atenderse en relación con la línea temática a la que corresponde el tema elegido. Por ejemplo, si el tema corresponde a la línea de experimentación de una propuesta didáctica, será necesario que el estudiante revise los resultados de cada una de las clases que integran la secuencia didáctica, para hacer las modificaciones que se requieran de acuerdo con los propósitos previstos y los logros o dificultades que identifique en el trabajo realizado con los niños y jóvenes.

La sistematización de la información para elaborar el documento final implica las siguientes acciones:

Valorar la información y seleccionarla. Las preguntas que inicialmente se plantea el estudiante para decidir los aspectos a analizar en el documento, son útiles para saber qué información se necesita recoger. Saber distinguir, entre toda la información que se tiene, aquella que es relevante para los propósitos que se persiguen, es una condición necesaria para reunir elementos suficientes que permitan explicar situaciones y presentar ejemplos o evidencias, cuestionar o plantear reflexiones personales acerca de aspectos que inquietaron al estudiante sobre su propio trabajo o sobre los niños, argumentar y contrastar aspectos concretos del tema o problema que se desarrolla en el documento final y que se manifiestan en el transcurso del trabajo docente. Al seleccionar la información se evitará caer en el uso indiscriminado que conduce a un tratamiento superficial del tema y a un trabajo poco organizado.

Clasificar la información. Al revisar con detalle la información de que dispone, el estudiante tendrá posibilidades de reconocer cuál es útil para responder cada una de las preguntas que se ha planteado. El uso de instrumentos diversos en el acopio de información permite comparar datos para reconocer similitudes y diferencias entre situaciones o casos o para identificar constantes. Por ejemplo:

· Si se trata de averiguar las causas de reprobación por medio de un estudio de casos, será conveniente revisar la información obtenida a través de entrevistas, compararla con la que se registró sobre el desempeño de esos estudiantes y con la que muestran sus trabajos, para poder identificar cuáles son esas causas y cuáles de ellas son comunes entre esos niños.

· Si interesa saber qué procedimientos siguen los niños en la resolución de un problema planteado al grupo, será necesario analizar lo que hicieron en el cuaderno varios estudiantes, con el propósito de explicarse qué conocimientos ponen en juego, qué tipo de razonamientos hacen y a qué soluciones llegan. Comparar esta información con la que aportan los propios niños o jóvenes cuando se les pide que expliquen qué hicieron para resolver el problema, ayudará a tener ideas más precisas sobre lo que los niños piensan y hacen, y a relacionar las ideas que reflejan los procedimientos escritos con las que expresan verbalmente.

Responder a las preguntas planteadas inicialmente. De acuerdo con las características del tema elegido y con los aspectos concretos que se desea analizar, es necesario reflexionar acerca de cómo se pueden responder cada una de las preguntas iniciales que guiaron la recolección de información. Así, el estudiante sabrá, por ejemplo, que para responder una pregunta como “¿qué reacciones manifestaron los niños durante la clase?” se requiere de la descripción, o bien, que para responder “¿por qué reprobaron los niños cuyos casos se analizan?” es necesario formular explicaciones sustentadas en la información que contienen los distintos instrumentos empleados y en lo que aporta la propia experiencia de trabajo con estos estudiantes. Habrá también preguntas que deban responderse a partir del planteamiento de una tesis o afirmación que deba demostrarse con argumentos. Por ejemplo, si se afirma que “la estrategia didáctica utilizada en la clase x favorece que los niños pongan en juego su capacidad de reflexión al leer en silencio”, habrá que formular los argumentos que sustentan tal afirmación. Estos argumentos incluyen los datos o evidencias y sus correspondientes explicaciones. Las explicaciones pueden basarse en los estudios revisados, pero hay que tener presente que lo más importante son las ideas que el propio estudiante haya elaborado al respecto.

La descripción ayuda a relatar lo que se hace o se percibe, destacando las características que permiten dar a conocer esos hechos con claridad. Los testimonios o situaciones surgidas en el trabajo docente son importantes como evidencias de la información que se recoge, pero no basta con seleccionarlos e incluirlos en el documento final; es necesario, en cada caso, exponer con claridad los detalles que permitan al lector tener una idea precisa del asunto referido en relación con el aspecto que se analiza, por ejemplo:

· Al trabajar un tema inscrito en la primera línea temática, a un estudiante le interesa analizar las ideas de uno o más niños sobre el significado que para ellos tiene la división; se tienen evidencias escritas de problemas de división resueltos por medio de multiplicaciones, de dibujos y de sumas repetidas. Para mostrar lo que hacen los niños al resolver los problemas, es indispensable incluir los ejemplos reales, pero no será suficiente mostrarlos para saber por qué utilizaron uno u otro recurso de solución. Se requiere de una descripción clara sobre lo que hicieron los niños, explicando además lo que para ellos significan la multiplicación, la suma y los dibujos utilizados, en relación con la división y el problema planteado.

· Para mostrar cómo funcionó una estrategia didáctica utilizada en la clase, no es suficiente escribir, por ejemplo, que “se utilizó una situación comunicativa para que los niños exploraran distintos tipos de texto”; será necesario describir en qué consistió esta situación y cómo se llevó a cabo, puntualizando las acciones realizadas por el maestro y por los niños.

Al describir, se tendrá cuidado de que la información no se quede en un simple recuento anecdótico de los hechos, sino que ayude a dar cuenta de los aspectos centrales que interesa mostrar. 

5.22 El Artículo (prácticas VIII, IX y X)

Concepto 

El artículo es una forma organizada de expresión escrita de cierta extensión e importancia, que aparece publicado en un periódico o revista; se caracteriza por ser puntual, breve y actualizado a la temática que aborda.

En el medio escrito se establece diferencia entre el artículo científico y el artículo periodístico.     

El artículo científico: tiene como objetivo básico presentar los resultados de investigaciones, experimentos y descubrimientos científicos de manera clara, concisa y fiel. Va dirigido a un público específico.  Su característica principal  es la de mantener la actualidad  en un área determinada del conocimiento y en el momento de su elaboración se piensa en su publicación en una revista especializada en el tema.

En el artículo periodístico.  Su finalidad no está centra en la transmisión de datos, sino que más bien trabaja sobre ideas, infiere consecuencias filosóficas, ideológicas y culturales de los acontecimientos que son de actualidad y que a su vez busca informar al lector, a través de las columnas y los espacios para comentarios que aparecen en revistas de circulación masiva, de opinión y en los periódicos.

Características 

· Precisión de las ideas.

· Objetividad en los datos que presenta.

· Conserva la visión sistémica en el tema, apreciada en cada componente de la estructura del escrito.   

· Si es de corte teórico, se debe respetar la intención del autor, si es científico, relaciona teoría y práctica.

Competencias

Comprensión, la síntesis, el análisis, pensamiento relacional. 

Estructura 

· Título. Debe dar una idea clara de la temática que aparece registrada en el texto del artículo y concuerda con lo investigado. Puede o no coincidir con el nombre del proyecto.

· Autores. Se escriben los nombres y apellidos de las personas responsables de escribir el artículo, a la vez el programa que cursan y cargo de desempeño profesional, en caso de estar laborando.   

· Resumen.  En un párrafo, que no excede a 150 palabras, los autores del artículo ubican al lector frente a la temática que se registra en el texto; se incluye el objetivo de la investigación, el método y una conclusión básica de la investigación.

· Marco conceptual.  Da a conocer al lector los paradigmas y enfoques conceptuales o teorías en las que se apoya el proyecto para orientar e interpretar la investigación.

· Diseño metodológico.  Se referencia de manera precisa la metodología, técnicas e instrumentos que se utilizan en la investigación.

· Hallazgos. Se dan a conocer los resultados relevantes de la investigación, en coherencia con los objetivos propuestos en el proyecto. En caso de orientar la investigación por el paradigma cualitativo, se consigna la información a través de categorías.

· Conclusiones.  Se resalta lo más importante de los hallazgos, se permite formular interrogantes que den la posibilidad a nuevos proyectos. Las conclusiones se refieren al  impacto de la investigación.

· Referencia bibliográfica.  Se incluye aquella que fue consultada con mayor frecuencia durante la investigación.

Indicadores 

· Escribe la idea, párrafos y el texto sin rodeos, debe hacerse de manera indirecta (se encontró, se observó, se realizó).   

· Utiliza el lenguaje apropiado a la idea, situación y tema que se investiga. Evita contradicciones. Escribe para otros. 

· Muestra los datos siendo fiel a los hallazgos (sentido de los hechos).

· Presenta la información llevando secuencia lógica entre ideas, párrafos y en la totalidad del texto.

· Da a conocer los hallazgos frente al objeto de estudio de manera completa y articulada. Establece la relación del todo con las partes y las partes contienen el todo. 

· Soporta el tema en el texto, dándole sentido conceptual a los datos encontrados, con el enfoque teórico que soporta la investigación.

· Presenta en el texto la evidencia del contexto y de la experiencia personal utilizando el lenguaje y el pensamiento, que lo caracteriza como profesional.

· Presentación formal: Presenta el artículo, teniendo en cuenta las últimas normas de ICONTEC, APA o las requeridas por el medio en que se va a publicar.   

5.23 El  Pre-simposio y el Simposio (práctica IX y X)

Es una herramienta de comunicación que permite compartir los resultados de una investigación.  Se organiza en dos momentos, en el primero, pre-simposio se presenta al interior del grupo y ante pares conocedores del tema que puedan  realizar aportes para ajustar el proceso,  los hallazgos de los avances del proyecto, teniendo en cuenta las diferentes temáticas trabajadas y se organiza todo para el segundo momento, el cual se realiza a nivel general con invitados tanto internos como externos a la Facultad de Educación.

Se sugiere la siguiente estructura:

Para el pre-simposio

· Se inicia con la ubicación del tema de investigación en el campo de los objetos de formación de la educación y de la línea de investigación.

· Se continúa con el propósito y marco de referencia.

· Descripción del proceso metodológico, enfoque, diseño de la investigación, técnicas, instrumentos e instituciones que participan en el proyecto.

· Presentación de avances con relación a la temática.

· Actividades pendientes .

· Se procede a escuchar las preguntas y aportes de los participantes, tomar nota de ellos para posteriormente ser analizadas en un seminario.

Para el simposio

· Se inicia el simposio con la ubicación del tema de investigación en el campo de los objetos de formación de la educación y de la línea de investigación.

· Se continúa con el propósito y marco de referencia.

· Descripción del proceso metodológico, enfoque, diseño de la investigación, técnicas, instrumentos e instituciones que participaron en el proyecto.

· Presentación de hallazgos con relación a la temática.

· Presentación de conclusiones.

· Se procede a escuchar las preguntas y aportes de los participantes, tomar nota de ellos para posteriormente ser analizadas en un seminario.

Algunas recomendaciones:

· Lo más importante del simposio es el manejo conceptual y la presentación clara y concisa del proceso y los hallazgos. 

· La presentación debe estar acompañada de material audiovisual y evidencias de los logros que faciliten la comprensión del tema.

· Las respuestas a las preguntas del público deben ser claras y sin ambigüedades.

· La ambientación del espacio físico en el cual se desarrolla el simposio debe estar acorde con las características de un evento académico de educación superior. 

· En caso de exponer evidencias, se destinará un espacio reducido para ello de tal forma que no se constituya en la decoración del espacio.

6.  LA EVALUACIÓN

La Práctica se valora como un proceso sistémico de las diferentes acciones, de esta forma la evaluación se relaciona con las competencias que se deben lograr, la intencionalidad de la práctica, las acciones a realizar y los productos establecidos, con la finalidad de elaborar el instrumento de evaluación, el cual relaciona los indicadores para los diferentes momentos.

Se llevan a cabo además procesos de coevaluación, con el objetivo de diseñar acciones y planes de mejoramiento entre los actores directos involucrados en el proceso: docente, estudiante, titular y cooperador, y la autoevaluación como la revisión interna y consciente de los esfuerzos, resultados y acciones mejoradoras a implementar para lograr la formación integral que requiere el mercado.

En términos generales Los aspectos a evaluar son:

· El desempeño como estudiante en el Centro de práctica.

· El proceso reacompañamiento pedagógico.

· El seminario permanente de práctica.

· El logro de los objetivos y competencias establecidas de acuerdo con el  nivel de práctica.

· La sistematización del proceso

· La indagación, registro, interpretación y conceptualización de la información.

· La información que se presenta en los eventos de socialización (presimposio y simposio).

A continuación se detallan los aspectos a evaluar y los porcentajes de cada uno de ellos, por nivel de práctica.

	PRÁCTICA
	ASPECTOS
	PORCENTAJES

	I.  Maestro y Conocimiento
	Aspecto actitudinal (relación con la comunidad educativa, puntualidad en la entrega de trabajos, aceptación de sugerencias, cumplimiento de responsabilidades, etc.)
	20%

	
	Habilidades Comunicativas (expresión oral y escrita, comprensión de lectura) 
	20%

	
	Anecdotario (descripción, análisis)
	20%

	
	Técnica Investigativa (conceptualización, aplicación, análisis de la información)
	20%

	
	Respuesta a la pregunta orientadora en el informe final
	20%

	

	II. Promoción Lectora
	Aspecto actitudinal (relación con la comunidad educativa, puntualidad en la entrega de trabajos, aceptación de sugerencias, cumplimiento de responsabilidades, etc.)
	10%

	
	Habilidades Comunicativas (expresión oral y escrita, comprensión de lectura) 
	20%

	
	Anecdotario (descripción, análisis)
	20%

	
	Técnica Investigativa (conceptualización, aplicación, análisis de la información)


	20%



	
	Respuesta a la pregunta orientadora en el informe final
	20%

	
	Evaluación del centro de práctica
	10%

	

	III y IV promoción lectora y Juego Literario
	Aspecto actitudinal (relación con la comunidad educativa, puntualidad en la entrega de trabajos, aceptación de sugerencias, cumplimiento de responsabilidades, etc)
	10%

	
	Habilidades Comunicativas (expresión oral y escrita, comprensión de lectura) 
	10%

	
	Anecdotario (descripción, análisis)
	10%

	
	Técnica Investigativa (conceptualización, aplicación, análisis de la información)


	20%



	
	Respuesta a la pregunta orientadora en el informe final
	20%

	
	Evaluación del centro de práctica
	10%

	
	Calidad y pertinencia de las actividades de acompañamiento pedagógico
	20%

	

	V a X:  Proyecto de aula, taller de literatura y arte VI y VII, taller de escritores
	Aspecto actitudinal (relación con la comunidad educativa, puntualidad en la entrega de trabajos, aceptación de sugerencias, cumplimiento de responsabilidades, etc)
	10%

	
	Habilidades Comunicativas (expresión oral y escrita, comprensión de lectura) 
	10%

	
	Diario pedagógico o diario de campo (descripción,  narración, análisis interpretación, categorización)
	10%

	
	Técnica Investigativa (conceptualización, aplicación, análisis de la información)


	10%



	
	Respuesta a la pregunta orientadora en el informe final
	20%

	
	Evaluación del centro de práctica
	10%

	
	Calidad y pertinencia de las actividades de acompañamiento pedagógico
	10%

	
	Proyecto (estructura, fundamentación, coherencia y pertinencia)
	20%


7. POLÍTICAS SOBRE LAS PRÁCTICAS.

Con respecto a la asignación de los centros de práctica

Los estudiantes realizarán las prácticas  interinstitucionales en lugares diferentes a sus sitios de trabajo, esto permitirá adquirir nuevos conocimientos propios de otros lugares, capacidad de adaptación a nuevas experiencias y objetividad en la evaluación.

Las prácticas interinstitucionales se realizarán semestralmente en Centros de Práctica diferentes, con el fin de ampliar las posibilidades de aprendizaje y mejorar la capacidad de adaptación de los estudiantes a diferentes ambientes, personas, recursos, reglamentos, entre otros. El Orientador general de las Prácticas de la Facultad, será el encargado de ubicar los practicantes de acuerdo con el número de cupos concertados con el Centro de Práctica y las características de cada práctica.
Con respecto a cambios de Centro de Práctica.

En las prácticas interinstitucionales, los estudiantes de las prácticas I a la VIII, deberán permanecer en el mismo centro de práctica donde fueron ubicados por el Orientador General de las Prácticas de la Facultad, durante todo el semestre académico, los de las prácticas profesionales lo harán durante las prácticas IX y X.

Cuando un estudiante, por cualquiera de los motivos que se enuncian a continuación, desea solicitar cambio, debe hacerlo al Orientador de Prácticas de la Facultad quien hará el análisis de la justificación presentada y tomará la decisión correspondiente.

Los motivos que pueden generar el cambio de centro de práctica son:

· La negación de los espacios, para que el estudiante realice el proyecto de intervención y de práctica en la institución.

· Cuando la relación entre el estudiante y la comunidad educativa, ha generado conflicto que desencadena dificultades en la comunicación y en la concertación de acciones.

· Cuando desarrollando la propuesta de intervención pedagógica e investigativa, la institución no dispone de los espacios para la cualificación y el impacto de ella, en la formación del estudiante.

Con respecto a la suspensión de la práctica

Cuando un estudiante haya sido objeto de la suspensión del servicio por parte del centro de práctica, el análisis y decisión sobre la interrupción definitiva de la práctica o el cambio de institución, será responsabilidad del Comité Curricular del programa.  Se exceptúan los casos de quienes lleven por lo menos el 60% de la intensidad de la práctica; para ello se establece como nota definitiva la que se lleve en el momento de la suspensión. 

Con respecto al número de prácticas por semestre académico

Sólo se puede cursar una práctica por semestre académico. Para las solicitudes especiales  el estudiante deberá enviar carta al Consejo de Facultad, instancia que analizará la situación, previa verificación de la información, y tomará las decisiones pertinentes. 

8. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

La práctica institucional debe ser entendida como parte integral de la función formativa – educativa, que busca a través de diferentes estrategias aportar al desarrollo local y regional y a la construcción del país.

La práctica posee connotaciones específicas y es un mecanismo facilitador del  logro de los objetivos educativos y del cumplimiento del encargo social que la Institución tiene ante la comunidad académica y el medio  que la rodea.

8.1
Instancias Administrativas de la Facultad.

 8.1.1 Comité Central de Prácticas:

El Comité Central de Prácticas Institucionales, es un organismo asesor de la Vicerrectoría Académica y rector en el orden, administrativo y normativo de las prácticas en el Tecnológico de Antioquia.  Este comité está integrado por: un Orientador general quien lo preside, un Orientador de las prácticas por facultad, un representante de los Decanos, un representante de los Estudiantes.

El Comité Central de Prácticas Institucionales, debe mantener como invitados permanentes un representante del sector productivo y otro de los egresados, con el fin de recibir sugerencias que permitan cualificar los procesos de formación de los estudiantes de cada programa.

Responsabilidades y atribuciones del Comité Central de Prácticas  Institucionales:

a. Establecer las políticas generales de las prácticas Institucionales.

b. Estandarizar criterios, administrativos y normativos relacionados con las prácticas que se realicen en cada uno de los programas y de los niveles de formación (Técnico, tecnológico, profesional)

c. Aprobar el manual de responsabilidades y atribuciones.

d. Diseñar los lineamientos generales para la elaboración del manual de práctica por facultad.

e. Diseñar los modelos de convenio para la realización de las prácticas interinstitucionales.

f. Estructurar la ruta metodológica que contempla la realización  de las distintas modalidades de la práctica.

g. Definir y diseñar el material y formatos requeridos para el desarrollo y la sistematización del proceso de las prácticas.

h. Establecer los criterios para la selección de los centros de práctica.

i. Sugerir a la Vicerrectoría  Académica nuevas políticas  que sean pertinentes para el mejoramiento de la práctica.

j. Diseñar el portafolio de la práctica profesional institucional.

k. Estudiar, evaluar y decidir sobre las situaciones anómalas que se presenten en el desarrollo de las prácticas y que se alejen de los parámetros establecidos en el reglamento.

l. Diseñar los contenidos y definir el cronograma del proceso de inducción a las prácticas, para estudiantes, orientadores y asesores.

m. Establecer relaciones interinstitucionales Universidad-Sociedad-Empresa, con el fin de gestionar y/o generar proyectos de cooperación y/o alianzas estratégicas

n. Analizar y evaluar el desarrollo de las prácticas y establecer los correctivos necesarios para el permanente mejoramiento de las mismas.

o. Gestionar y/o diseñar planes de capacitación para el mejoramiento del proceso de práctica.

p. Las demás que se sean asignados por la Vicerrectoría Académica.

Este comité será autónomo en la reglamentación interna y su metodología de trabajo.  Las reuniones de trabajo serán por lo menos una vez al mes.

8.1.2.
Orientador de Prácticas de la Facultad:

Es un profesor adscrito a la facultad, de tiempo completo, medio tiempo, vinculado u ocasional, con título profesional,  asignado por el Decano para cumplir las funciones propias de su representación en el Comité Central de Prácticas.   Debe cumplir con el perfil y los requisitos de selección exigidos por la institución para su contratación.

Las responsabilidades y atribuciones del orientador de las prácticas de cada  Facultad son:
a. Elaborar y presentar, al orientador general,  un plan de actividades para el período académico.

b. Servir de canal de comunicación entre los Centros de Práctica, asesores, practicantes, decanos y el Orientador General.

c. Seleccionar los Centros de Práctica acorde con los criterios establecidos por el Comité Central de Prácticas y los lineamientos curriculares y objetivos trazados para ello en cada Facultad y programa.

d. Hacer el contacto con las instituciones y todo lo demás que amerite su conversión en centros de práctica.

e. Asignar los centros de práctica a los estudiantes e informar oportunamente, de su distribución, a los asesores.

f. Elaborar y diligenciar los convenios de prácticas Inter- institucionales.

g. Diseñar el cronograma de actividades para cada una de las prácticas y presentarlo oportunamente al Comité Curricular de cada programa, para su aprobación.

h. Hacer y entregar oportunamente, la correspondencia requerida por los practicantes para su presentación en los centros de práctica. (cartas de presentación, cronogramas, manual de práctica)

i. Programar y coordinar las reuniones con los asesores de la facultad y acompañar el proceso de práctica durante cada período académico.

j. Realizar la inducción a los asesores, sobre la práctica, al iniciar cada período académico

k. Apoyar a los asesores en el proceso de inducción a los estudiantes.

l. Participar en la solución de dificultades entre los practicantes y las instancias relacionadas con la práctica.

m. Atender oportunamente los requerimientos de los centros de práctica y  visitarlos cuando las condiciones lo ameriten.

n. Velar por el cumplimiento de los parámetros Institucionales en el desarrollo de la práctica y la buena marcha de éstas en la facultad, interviniendo oportunamente cuando se requiera.

o. Reportar la información e informes requeridos por el  Orientador general.

p. Evaluar constantemente el proceso de práctica, con el fin de realimentarlo.

q. Seleccionar los proyectos de investigación y emprendimiento a realizarse en la práctica.

r. Dar a conocer los aspectos relacionados con la práctica que requieran acuerdos y soluciones académicas en los Comités Curriculares.

s. Organizar y mantener actualizado el archivo de las prácticas de la facultad.

t. Establecer los mecanismos de sistematización de las experiencias de las diferentes modalidades de práctica..

u. Realizar las evaluaciones semestrales de: asesores, centros de práctica y Orientador General.

v. Autoevaluar en forma constante y crítica su gestión.

8.1.3.
Docente Asesor de Práctica:

El asesor de práctica es un profesor de cátedra, de medio tiempo o de tiempo completo, de planta u ocasional, con título profesional y experiencia laboral en el saber específico en el cual se desempeñará como asesor. Se caracteriza por poseer cualidades personales como la comunicación, concertación, respeto por el otro y capacidad de liderazgo y competencias profesionales que se reflejan en el dominio conceptual del área y/o nivel de formación de los estudiantes y con conocimiento del proceso investigativo, su función básica se centra en la mediación entre instituciones, personas y en el proceso mismo de la práctica. Debe cumplir con el perfil y los requisitos de selección exigidos por la institución para su contratación.

Responsabilidades y atribuciones de los asesores de práctica.

a. Presentar, al orientador de las prácticas de la facultad,  el plan de trabajo, la planeación de la asignatura, los acuerdos evaluativos,  informes,  avances y resultados propios del proceso.

b. Hacer la Inducción a los estudiantes a su cargo,  sobre el proceso de práctica.

c. Establecer canales de comunicación efectivos con los Centros de Práctica. estudiantes y orientador de la práctica de la facultad.

d. Coordinar con el Centro de Práctica y el Cooperador, todos los asuntos pertinentes al desarrollo de la práctica.

e. Acompañar al estudiante en el desarrollo de las actividades propias de la práctica.

f. Asistir a las reuniones programadas por los Orientadores de las prácticas de la  Facultad o de la Institución.

g. Solucionar los inconvenientes académicos y los propios del proceso de intervención que se presenten en el Centro de práctica. 

h. Solucionar los conflictos que se presenten entre los  practicantes y las instancias relacionadas con la práctica.

i. Atender oportunamente los requerimientos de los centros de práctica.

j. Hacer visitas de observación y orientación a los estudiantes en el Centro de Práctica,  por los menos dos veces durante el período académico.

k. Revisar y realimentar los  informes y trabajos que entreguen los estudiantes, durante el proceso de la práctica. 

l. Indagar sobre las necesidades de los Centros de Práctica  y hacer las correspondientes sugerencias al Orientador de la facultad.

m. Autoevaluar en forma constante y crítica su gestión.

n. Realizar las evaluaciones semestrales de: practicantes, centros de práctica y Orientador de las prácticas en la facultad.

o. Presentar el informe final, de acuerdo con los parámetros establecidos por el Comité Central de Prácticas.

8.1.4. Los Estudiantes Practicantes

Son aquellos estudiantes que se encuentran matriculados en cualquiera de los niveles de práctica, a través de la cual se vinculan a los procesos establecidos para el logro de los objetivos propuestos para dichas asignaturas.

Además de los contemplados en la Constitución, las leyes y reglamentos de la institución, los estudiantes de las prácticas tendrán derecho a:

a. Ser elegidos, por la Vicerrectoría Académica, como representante de los estudiantes ante el Comité Central de Prácticas.

b. Ser ubicado en un centro de práctica que se comprometa con la cualificación personal y profesional de los estudiantes.

c. Asignarle la modalidad de práctica matriculada, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos para cada una de ellas.

d. Recibir orientación para la realización de la práctica, por parte de un asesor competente en el área y modalidad de práctica en la cual se realice.

e. Recibir una buena inducción sobre el proceso de la práctica.

f. Formular peticiones y observaciones respetuosas a la instancia competente.

g. Participar de las coevaluaciones y evaluaciones de asesores  y centros de práctica,  que se realicen durante el proceso de la práctica.

h. Recibir información y/o respuesta oportuna, a inquietudes, sugerencias y consultas relacionadas con la práctica.

i. Hacer sugerencias,  al (a) orientador (a) de las prácticas de cada facultad,  sobre aspectos de carácter académico o administrativo tendientes a mejorar las prácticas del programa.

Deberes. Además de los contemplados en la Constitución, las leyes y reglamentos de la institución, los estudiantes de las prácticas tendrán los siguientes deberes:

a. Acatar y respetar el reglamento de la práctica.

b. Tener un desempeño responsable y ético durante todo el proceso de la práctica.

c. Participar en todas las actividades programadas, por el Comité Central, el Orientador, el asesor y la institución de práctica, para la ejecución de cada una de las modalidades de práctica.

d. Observar buen comportamiento en las instituciones de práctica o sitios donde se presenten, en virtud del cumplimiento de su rol como practicante.

e. Dar tratamiento respetuoso a todas las personas involucradas en el proceso de la práctica.

f. Cumplir a cabalidad con las tareas asignadas por el asesor y demás personal que interviene en la cualificación del desempeño en las prácticas.

g. Respetar y cumplir las decisiones adoptadas por el  Comité Central y demás personas competentes.

h. Acudir oportunamente, a los llamados que le hagan las instancias o personas que participan en  el proceso de práctica.

i. Cumplir a cabalidad con las normas, políticas y reglamento interno de las instituciones de práctica.

j. Comunicar de inmediato, al cooperador  o asesor de práctica, el motivo por el cual no se puede presentar oportunamente a realizar sus actividades de  práctica.

k. Presentar, dentro de los dos días siguientes a la cesación de la incapacidad, la respectiva constancia, refrendada por el médico del Tecnológico de Antioquia.

Funciones de los estudiantes de práctica:

· Asistir puntualmente al Centro de práctica asignado en día y horas establecidas para ellos.

· Asistir puntualmente a los seminarios de cada una de las prácticas y cumplir con el cronograma y acciones programadas conforme al plan de cada una de ellas.

· Cumplir con los requerimientos y adquirir competencias establecidas para la práctica.

· Presentar propuestas de procesos de enseñanza aprendizaje acordes con las necesidades diagnosticadas.

· Participar en los seminarios de inducción a la práctica, los de fortalecimiento profesional y personal durante el desarrollo de ésta, orientados por el equipo de trabajo del núcleo de prácticas e investigación y con el apoyo del personal de otros núcleos de formación de las licenciaturas.

· Demostrar dominio conceptual y actitud positiva y de apertura al proceso de práctica, para el desarrollo de competencias personales y profesionales.

· Pertenecer en calidad de coinvestigador en uno de los proyectos de investigación formativa, dentro de una de las líneas de investigación de la Facultad, o investigador de un proyecto de investigación autónomo, interdisciplinario de trascendencia e impacto para la educación.

8.1.5.
Funciones de los Centros de práctica:

Se entiende por Centro de práctica aquella institución educativa, Hogar o Jardín infantil, O.N.G.S. entre otros, en los cuales las estudiantes llegan para afianzar y confrontar los conocimientos adquiridos durante su proceso de formación, a través de experiencias propias del cumplimiento de sus funciones como docentes. Dichas instituciones adquieren el carácter de Centro de Práctica, mediante la firma del convenio de cooperación interinstitucional.

Las funciones que deben cumplir son:

· Dar a conocer a los estudiantes, en el proceso de inducción, el Proyecto Educativo Institucional,  marco filosófico y programático de la Institución.

· Asignar a los estudiantes el grupo donde realizarán sus actividades de práctica e informar a la titular lo concerniente a ella.

· Concertar  con el estudiante y el titular de grupo, el tiempo en el que desarrollarán el proyecto pedagógico o de investigación; los parámetros de la planeación;  y la asignación de otras actividades propias del rol de practicante.

· Diligenciar el formato de desempeño del estudiante en la práctica, consignando la evaluación por lo menos dos veces en el semestre.

· Permitir el acceso del docente asesor de la práctica, para observar y  realimentar el proceso de práctica, dando la información que él requiera.

· Acompañar al estudiante en su proceso investigativo, y brindarle aportes significativos en beneficio de los logros presupuestados para ello.

· Informar inmediatamente al asesor de práctica la inasistencia o impuntualidad de los estudiantes.

Este manual de práctica debe descansar en un proyecto pedagógico expreso, que de cuenta de los diferentes elementos fundamentales de la propuesta de formación estructurada en el currículo; han de ser elementos fundamentales la concepción de la práctica pedagógica, práctica investigativa y del asunto investigativo. Estimo necesario visualizar tendencias de trabajo investigativo vinculado con las líneas. 

No queda expresa la contextualización de las preguntas pedagógicas e investigativas en los centros de práctica.

Es conveniente revisar la coherencia y cohesión del discurso para que permita al lector descubrir o dar cuenta de la identidad efectiva de los postulados enunciados, por ejemplo, hay vacío de discurso didáctico lo cual no ilustra sobre las formas de didactizar y problematizar la realidad.

Es necesario conocer la postura de la Facultad respecto a la concepción que tiene de cada elemento con sus metodologías, procedimientos y demás. De igual modo conviene mencionar por lo menos, el grupo de investigación existente como respaldo de los procesos llevados a cabo en las prácticas pedagógicas.

Aún desconozco las apreciaciones del profesor César Sánchez, coordinador del núcleo de Lengua Castellana.
� Bernardo Restrepo Gómez.  Conceptos y aplicaciones de la investigación formativa, y criterios para evaluar la investigación científica en sentido estricto








� Ibid


� Tecnológico de Antioquia. Estatuto de investigación. Artículo 2,  2003


� Tecnológico de Antioquia. articulo 4, 2003


� Lerma González Héctor Daniel, Metodología de la investigación, propuesta, anteproyecto y proyecto, Universidad Tecnológica de pereira , enero 1999,,p101


� En el estudio de caso, a veces llamado monografía, estudiamos sólo un acontecimiento, proceso, persona, unidad de la organización u objeto. www/.uiah.fi/projekti/metodi/271.htm - 29k


� Citado en lineamientos de la educación preescolar Bogotá 1198 (Decreto 2247 del 11 de septiembre de 1997, mediante el cual se reglamenta el nivel de educación preescolar.


� Ministerio de Educación Nacional, “La dimensión estética del ser humano”, por María Helena Ronderos, documento de trabajo, Santafé de Bogotá, 1994.


�  ACOSTA AYARSE,  Alejandro.  Planeación y derechos de la niñez. Ética ciudadana y derechos humanos de los niños.  Santafé de Bogota: Cooperativa Magisterio, 1998





